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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-

ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran ins-
critos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuo-
tas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos
62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04),
en relación con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado en la cuenta de Recursos
Diversos de la Tesorería General de la Seguridad Social “CAJA MA-
DRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su
número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable so-
lidario), las cuotas reclamadas:



a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformidad
con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda.

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General

de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social.

Valladolid, 3 de diciembre de 2007.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusa-
do, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas
a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que,
en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E.
29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003,
de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de
Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con
los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indicados
a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar an-
te la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería General
de la Seguridad Social “CAJA MADRID Nº
2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su número
de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable solidario), las
cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el
ingreso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emi-
sión de la providencia de apremio con la aplicación del recargo
que proceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción
dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de
aplicación cuando el mismo, como consecuencia del procedi-
miento recaudatorio seguido contra el primer responsable solida-
rio, ya se hubiese devengado y figure exigido en esta reclamación
de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 3 de diciembre de 2007.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/03

NOTIFICACIÓN A DEUDORES DE VALORACIÓN
DE BIENES EMBARGADOS

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se notifica, por
este medio, a los interesados que más abajo se expresan, la tasa-
ción de los bienes de su propiedad que han sido embargados por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en los correspondientes ex-
pedientes administrativos de apremio, advirtiéndoles que la valora-
ción efectuada servirá para fijar el tipo de la subasta.

Si no estuviesen de acuerdo con dicha tasación, podrán presen-
tar valoración contradictoria, en el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente a la fecha de esta publicación. En caso de dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se actuará de la siguiente for-
ma:

-cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%, se esti-
mará como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso
contrario la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los cole-
gios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos la desig-
nación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración
en plazo no superior a 15 días desde su designación. Dicha valora-
ción habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas
anteriormente y será la definitivamente aplicable y servirá como ti-
po para la subasta de los bienes.

Todo ello, de acuerdo con los dispuesto en los artículos 110 y 111
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/04, de 11 de junio (B.O.E. del 25).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por el R.D.L. 1/94, de 20 de junio (BOE del 29), según re-
dacción dada al mismo por la Ley 42/94, de 30 de diciembre (BOE
del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en
relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a)
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de los es-
tablecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 25 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

RELACIÓN DE DEUDORES Y BIENES

Expediente: 47 03 02 00062120

Deudor: Herran Guerra Jose Luis

FINCA NÚMERO: 02

Datos Finca No Urbana

Nom. Finca: Paraje Los Vallejuelos

Provincia: Palencia

Localidad: Villamuriel de Cerrato

Término: Villamuriel

Cultivo: Vid

Cabida: 0,0000 Ha

Linde N: Arroyo de los Vallejuelos

Linde E: Finca 11 de Ángel Abad

Linde S: Arroyo de los Vallejuelos

Linde O: Camino

Datos Registro

N° Reg: P2

N° Tomo: 2064

N° Libro: 93

N° Folio: 20

N° Finca: 8120

Importe Tasación: 11.634,00

Descripción Ampliada

Rústica: Terreno dedicado a Viña, es la parcela 8 del polígono 17
del municipio de Villamuriel de Cerrato, en el paraje de los Valle-
juelos. ocupa una superficie de 0,9040 Áreas.

Valladolid, 27 de noviembre 2007.-El Recaudador Ejecutivo, Fe-
lipe González González.

10239/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Dirección Técnica

CORRECCIÓN DE ERRORES ANUNCIO SOBRE LAS TARIFAS
DE UTILIZACIÓN DEL AGUA DE LOS CANALES PROPIEDAD DEL

ESTADO EN ESA PROVINCIA-JUNTA DE EXPLOTACIÓN DEL
ESLA-VALDERADUEY CAMPAÑA DE RIEGO 2008

Según anuncio publicado en el B.O.P. de Valladolid nº 280 de 4
de diciembre de 2007, página 3 donde dice:

12C63 Canal Alto de los Payuelos

Regadíos ............................................48,56 euros/Ha.

Abastecimientos ..............................262,71 euros/Litro/seg.

Usos Industriales..................................4,86 euros/CV.

Otros usos Industriales ....................262,71 euros/Litro/seg.

Industrias con Refrigeración ..............12,14 euros/Litro/seg.

Piscifactorías........................................7,28 euros/Litro/seg.

Molinos ................................................4,86 euros/Litro/seg.

4 19 de diciembre de 2007
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Debe de decir:

12C63 Canal Alto de los Payuelos

Regadíos ............................................59,97 euros/Ha.

Abastecimientos ..............................324,44 euros/Litro/seg.

Usos Industriales ..................................6,00 euros/CV.

Otros usos Industriales ....................324,44 euros / Litro/seg.

Industrias con Refrigeración ..............14,99 euros/Litro / seg.

Piscifactorías ........................................9,00 euros/Litro/seg.

Molinos ................................................0,60 euros/Litro/ seg.

Valladolid, 5 de diciembre de 2007.-El Jefe de Explotación,
Daniel Sanz Jiménez.

10270/2007

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto en ejerci-
cio de sus competencias los expedientes sancionadores señalados
en la relación adjunta por infracciones a la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros e España y su
integración social, con la imposición de las sanciones de multa que
se indica:
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Exped. Nombre y Apellidos Artículo Sanción

1481/7 RECONAGUI-CONSTRUÇOES CIVIS Artº 54. 1D) 78.395,69 euros.

LIMITADA Y SETUVALL, S.L.

1746/7 FERNANDO ROBLES GARCÍA Art° 54. 1D) 9.209,63 euros.

1976/7 HORTALIZAS TAYMA, S.L. Art° 54. 1D) 18.742,37 euros.

1977/7 MOHAMED AHNACH Art° 54. 1D) 6.942,97 euros.

1990/7 JUAN JOSÉ SÁNCHEZ CATALINA Artº 54. 1D) 24.004,00 euros.

2036/7 MOHN CERÁMICAS, S.L. Art° 54. 1D) 6.739,03 euros.

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace público para conocimiento del interesado, comunicán-
dole que contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 155/96) y
conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, según su redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de ene-
ro puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes, o directamente recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo, bien de Valladolid o bien del correspondiente al domicilio del
demandante, a elección de éste, en el plazo de dos meses. Ambos
plazos a contar desde el día siguiente a la notificación de la presen-
te resolución.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá realizarse de
acuerdo con lo señalado en la notificación que recibirá por parte de
la Delegación de Economía y Hacienda informando de dónde y en
que plazo debe efectuarse el pago.

Valladolid, 4 de diciembre de 2007.-La Jefa de Servicio, Isabel
Mendoza Morrondo.

10237/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1791

RESOLUCIÓN DE 5 DE DICIEMBRE DE 2007, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA EL SECTOR
DE “LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO DE LA VID (2007-2010)”

Visto el texto del Convenio Colectivo provincial para el sector de
“la Industria y el Comercio de la Vid” (Código 4700595), suscrito el
día 16 de noviembre de 2007, de una parte, por la Asociación de
Industriales y Comerciantes de Vinos y, de otra, por las centrales sin-
dicales Unión General de Trabajadores (U.G.T.) y Comisiones
Obreras (CCOO.), con fecha de entrada en este Organismo el día 20
de noviembre de 2007, y completado el día 4 de diciembre de 2007,
tras proceder a la correspondiente subsanación de la solicitud, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de

Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en
los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCyL de 3 de ju-
lio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 5 de diciembre de 2007.- La Jefe de la Oficina Territo-
rial de Trabajo (P.A. Res. 27/11/2007) La Secretaria Técnica, Pilar
Cuesta Costas.

CONVENIO PROVINCIAL DE LA INDUSTRIA
Y EL COMERCIO DE LA VID

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación.

El presente Convenio es de aplicación a las Empresas y Trabaja-
dores de Valladolid y su provincia, pertenecientes a actividades pro-
pias del sector vinícola, alcoholero o sidrero, así como a elaborado-
res, embotelladores, criadores, exportadores y almacenistas de vi-
nos y bebidas alcohólicas, salvo que tengan establecido formalmen-
te un Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito de Empresa para sus
trabajadores.

Artículo 2º.- Vigencia y duración.

El presente Convenio entrará en vigor a todos los efectos salvo
para lo determinado en los artículos 28 y 29, el día 1º de enero de
2007 y tendrá una duración de cuatro años, hasta el 31 de diciem-
bre de 2010.

El presente Convenio Colectivo quedará automáticamente de-
nunciado a su finalización, quedando prorrogado su articulado, has-
ta que las partes alcancen un nuevo acuerdo.

Artículo 3º.- Jornada de trabajo.

La jornada laboral para los años 2007, 2008, 2009 y 2010 será
de 1.760 horas anuales de trabajo efectivo, distribuidas de acuerdo
con el calendario laboral que se fije en cada Empresa y preferente-
mente realizadas de lunes a viernes.

El descanso legal de 15 minutos que durante la jornada laboral
corresponde a la jornada continuada superior a seis horas, se con-
siderará tiempo de trabajo efectivo, a partir del año 2010.

Como norma general, se recomienda la jornada continuada, ex-
ceptuando el periodo de vendimia y siempre que la organización de
la empresa lo permita.

Artículo 4º.- Períodos Especiales.

Atendiendo a las características especiales de determinadas em-
presas en razón a las necesidades de efectuar trabajos de tempora-



da, podrán pactarse otras modalidades de jornada distinta de las de
este Convenio, previo acuerdo entre las partes afectadas y con co-
municación expresa a la Comisión Interpretativa del Convenio.

Artículo 5º.- Condiciones más beneficiosas. Compensación
y absorción.

Las condiciones de todas clases pactadas en el presente
Convenio son absorbibles y compensables en su totalidad con las
que anteriormente vinieran rigiendo por Imperativo Legal, Jurispru-
dencia, Contencioso Administrativo, Convenio Colectivo Sindical,
Pacto de cualquier clase, Convenio Individual, Usos y Costumbres
Locales, Comarcales o Regionales o por cualquier otra causa.

Se respetarán no obstante, las situaciones personales que con
carácter global e individualmente consideradas excedan de lo pac-
tado, manteniéndose estrictamente “ad personam”.

Artículo 6º.- Plus de Transporte.

Para compensar los gastos de desplazamiento de los trabajado-
res a la localidad donde prestan sus servicios, se aplicará durante
los años 2007, 2008, 2009 y 2010 un Plus de Transporte de 6,31;
6,61; 6,91 y 7,21 euros diarios respectivamente, por día efectivo tra-
bajado.

Los días hábiles de vacaciones serán considerados a estos efec-
tos, como días efectivamente trabajados. La percepción de este
Plus se hará efectiva mensualmente a los trabajadores.

Artículo 7º.- Gratificaciones Extraordinarias.

Los trabajadores afectados por este Convenio percibirán tres
gratificaciones de treinta días de Salario Base de Convenio, mas an-
tigüedad, en los meses de diciembre, julio y marzo, siendo las mis-
mas prorrateables por doceavas partes, de acuerdo con el tiempo
de trabajo prestado en la empresa.

Las pagas extraordinarias se podrán prorratear de mutuo acuer-
do con el trabajador.

Artículo 8º.- Vacaciones.

Se establece para el personal afectado por el presente Convenio
un periodo de vacaciones anuales retribuidas de 26 días laborables
consecutivos. A estos efectos vacacionales, los sábados de com-
putaran como días laborables completos. Una vez conocido el pe-
riodo vacacional asignado a cada trabajador, si se produjera una si-
tuación de baja por enfermedad o accidente anterior a la fecha de
inicio de aquel periodo, el derecho al disfrute de sus vacaciones le
será respetado, asignándosele un nuevo periodo acorde con los de-
seos y posibilidades del trabajador y las necesidades de la Empresa.

Artículo 9º.- Antigüedad.

Los trabajadores afectados por este Convenio percibirán en con-
cepto de premio de antigüedad un 5% por cada bienio de perma-
nencia en la empresa, con un máximo de cuatro bienios y posterior-
mente, cuatro cuatrienios del 10%, hasta un máximo global del
60%.

La base de cálculo de la antigüedad, se hará sobre el salario mí-
nimo interprofesional (SMI) vigente para los años 2007, 2008, 2009
y 2010.

Artículo 10º.- Licencias retribuidas.

Los trabajadores, previo aviso y justificación, podrán ausentarse
del trabajo con derecho a remuneración por alguno de los motivos
siguientes:

a) Por matrimonio: quince días naturales.

b) Por alumbramiento del cónyuge: tres días naturales.

c) Por fallecimiento del cónyuge o enfermedad grave: cuatro dí-
as naturales.

d) Por enfermedad grave o fallecimiento de parientes por consa-
guinidad o afinidad, hasta segundo grado: dos días.

e) Por traslado de domicilio: un día.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter publico y personal.

g) Por el tiempo indispensable y legalmente exigible para el cum-
plimiento de sus obligaciones de representación por parte de lo re-
presentantes de los trabajadores.

h) Por matrimonio de hijos o hermanos: un día.

i) Por intervención quirúrgica menor: un día.

j) Por asuntos propios y con un preaviso de siete días: un día.

En los caso de c) y d), si estos permisos requiriesen de un des-
plazamiento a larga distancia superior a los 150 kilómetros, se po-
drán incrementar en dos días mas de los señalados.

Por el concepto de enfermedad grave se entenderá la que re-
quiera de hospitalización o intervención quirúrgica de carácter gra-
ve acreditadas por justificante del medico que indique la precisión
de acompañamiento durante la misma.

Permisos retribuidos: las Empresas concederán permisos retri-
buidos al personal sin perdida de salario por tanto, para los casos
de consulta médica forzosa o visita al especialista de la Seguridad
Social en localidad distinta a la del domicilio del trabajador y por el
tiempo necesario, con el limite de un día.

Se aplicarán los mismos derechos a las parejas de hecho regis-
tradas en los órganos oficiales de la Administración, en las materias
relativas a licencias y permisos.

Artículo 11º.- Excedencia voluntaria.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un
año, tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse
en excedencia voluntaria por un plazo no menor de dos años y no
mayor de cinco.

Este derecho solo podrá ser ejercido, otra vez, por el mismo tra-
bajador, si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior
excedencia.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que
hubiera o se produjera en la empresa.

Artículo 12º.- Enfermedad, accidente.

Cuando los trabajadores se encuentren en situación de baja por
enfermedad o accidente, con derecho a indemnización por cuenta
de la Seguridad Social, las Empresas abonarán a sus trabajadores
un complemento sobre la indemnización percibida, que les garanti-
ce la percepción de una cuantía equivalente al 100% del salario ba-
se del presente Convenio, durante el tiempo que dure la misma.

Artículo 13º.- Ascensos.

Los ascensos de los trabajadores se tramitarán por solicitud a la
empresa y con audiencia de los representantes de los trabajadores.

Se constituirá un Tribunal compuesto por dos representantes de
la empresa y dos representantes de los trabajadores.

El Tribunal, previas las pruebas que considere oportunas, califi-
cará de apto o no apto al aspirante, concediendo la Empresa o de-
negando, en su caso, el ascenso solicitado.

Artículo 14º.- Período de Prueba.

El período de prueba se establece de la siguiente forma: 

- Personal no cualificado: quince días.

- Profesionales de oficio: máximo tres meses.

- Administrativos: máximo dos meses.

- Técnico: máximo seis meses.

El establecimiento de estos periodos de prueba, no será obliga-
torio, para las empresas que no quieran expresamente imponerlos.

Artículo 15º.- Bonificación por trabajos nocturnos o peno-
sos.

A los efectos del trabajo nocturno, así como de los trabajos con-
siderados penosos, tóxicos o peligrosos, se estará a lo especifica-
do en la Legislación vigente, y los que efectúen esta clase de traba-
jo disfrutarán de un incremento del 25% sobre el Salario Base del
presente Convenio.

Artículo 16º.- Prendas de trabajo.

Las Empresas facilitarán a sus trabajadores, cuando ellos así lo
requieran, las siguientes prendas de trabajo:

- Personal obrero: dos buzos al año y calzado de agua a quie-
nes lo precisen, así como calzado de seguridad adecuado en los
puestos de trabajo en que haya riesgo de sufrir aplastamiento de los
pies.

- Administrativos: dos chaquetillas al año.

- Personal femenino: dos batas al año.

- Prendas adecuadas para las cámaras frigoríficas.
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Artículo 17º.- Seguridad y Salud laboral.

Todas las empresas afectadas por el presente Convenio Colec-
tivo deberán garantizar la Seguridad y la Salud de sus trabajadores
en todos los aspectos relacionados con el trabajo. Para ello, debe-
rán aplicar todas las medidas preventivas necesarias tal y como
marca Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales y sus poste-
riores reformas.

Todo trabajo que tenga carácter de tóxico, penoso o peligroso
tendrá la consideración excepcional, tomando en todo momento las
medidas preventivas oportunas a cada tarea a realizar.

De forma específica se señala que se deberán extremar las me-
didas de prevención adecuadas en aquellas instalaciones donde
exista o se pueda producir anhídrido carbónico, así como en los es-
pacios confinados.

Artículo 18º.- Reconocimiento Médico.

Las empresas garantizarán la vigilancia periódica de la salud co-
mo actividad permanente de observación del estado de salud de los
trabajadores / as y será realizada durante el tiempo de trabajo y en
función de los riesgos específicos de los puestos, siendo por cuen-
ta de la empresa los gastos ocasionados. La vigilancia de la salud
solo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consen-
timiento con las excepciones marcadas en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

La vigilancia se llevará a cabo en base a los protocolos de vigi-
lancia sanitaria especifica editados por el Ministerio de Sanidad. En
los supuestos en que los riesgos inherentes a la actividad de un tra-
bajador/a concreto no estén contemplados en los protocolos oficia-
les, se garantizará un reconocimiento médico genérico cada dos
años.

Artículo 19º.- Comité de Seguridad y Salud Laboral.

Se constituirán Comités de Seguridad y Salud en todos los cen-
tros de trabajo con cincuenta o más trabajadores y en aquellos que
tengan menos de este número de trabajadores las competencias y
facultades atribuidas al Comité de Seguridad y Salud serán ejerci-
das por los Delegados de Prevención. 

Artículo 20º.- Formación en materia preventiva.

Se facilitará la puesta en marcha de la formación específica, ries-
gos y su legislación en cada centro de trabajo, de los delegados de
prevención, acudiendo a los cursos organizados a tal fin, en cumpli-
miento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Dentro de los planes formativos que las empresas deben aco-
meter anualmente y de conformidad con el Artículo 19 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, se impartirá a cada uno de los tra-
bajadores y trabajadoras una formación teórica y practica especifi-
ca de los riesgos laborales a los que está expuesto, haciendo hin-
capié en los siguientes aspectos:

- Uso de maquinaria

- Uso de escaleras

- Ruido

- Riesgos eléctricos

- Espacios confinados

- Almacenado

- Carga física

- Incendios

Artículo 21º.- Comisión de vigilancia e interpretación.

Las partes acuerdan el establecimiento de una Comisión de
Vigilancia e interpretación, que tendrá como función la de mediar en
las situaciones de conflicto entre las partes y previamente a la vía
legal y sin menoscabo de ésta.

La comisión estará formada por dos representantes de la parte
empresarial y otros dos de la parte social, con sus correspondien-
tes asesores.

Artículo 22º Derecho supletorio.

Todo lo no regulado en este Convenio se regirá por las Normas
vigentes en cada momento en la Legislación General.

Artículo 23º Conceptos retributivos e indemnizatorios.

Los conceptos retributivos e indemnizatorios que se contemplan
en el presenté Convenio son los siguientes:

Conceptos Retributivos:

a) Salario Base

b) Horas extraordinarias.

Complementos:

a) Plus de Antigüedad.

b) Plus de Penosidad.

c) Plus de Nocturnidad.

d) Gratificaciones extraordinarias de Verano, Navidad y Marzo.

Conceptos indemnizatorios:

a) Dietas.

b) Plus de Transporte.

c) Quebranto de moneda.

Artículo 24º.- Incrementos salariales y Cláusula de revisión
para los años 2007, 2008, 2009 y 2010.

A.- Incrementos salariales para los años 2007, 2008, 2009 y 2010.

Los conceptos salariales establecidos durante la vigencia de es-
te Convenio Colectivo para las diferentes categorías profesionales
serán:

Para el año 2007 será de un 2,8% en todos los conceptos retri-
butivos con carácter retroactivo al 1º de enero de 2007.

Estos salarios se especifican en las Tablas Salariales Anexas.

Para el año 2008 la subida salarial será del IPC previsto a 1 de
enero de 2008 mas el 0,80% en los conceptos retributivos estable-
cidos en el Artículo 23.

Para el año 2009 la subida salarial será del IPC previsto a 1 de
enero de 2009 mas el 0,85% en los conceptos retributivos estable-
cidos en el Artículo 23.

Para el año 2010 la subida salaria será del IPC previsto a 1 de
enero de 2010 mas el 0,85% en los conceptos retributivos estable-
cidos en el Artículo 23.

B.- Cláusula de revisión para los años 2007, 2008, 2009 y 2010.

Cláusula de revisión para el 2007. En el caso de que el IPC es-
tablecido por el INE registrase al 31 de diciembre de 2007, un incre-
mento superior al 2% con respecto al 31 de diciembre de 2006 se
efectuará una revisión salarial a partir de que se constate oficialmen-
te dicha circunstancia en el exceso de dicha cifra. Tal incremento se
abonará con efectos del 1 de enero de 2007, en una sola paga que
se hará efectiva al mes siguiente de su publicación oficial y servirá
como base de cálculo para el incremento salarial de 2008.

Cláusula de revisión para el 2008. En el caso de que el IPC es-
tablecido por el INE registrase al 31 de diciembre de 2008 un incre-
mento superior al porcentaje de inflación prevista por el Gobierno
para dicho ejercicio con respecto al 31 de diciembre de 2007, se
efectuará una revisión salarial a partir de que se constate oficialmen-
te dicha circunstancia en el exceso de dicha cifra garantizándose el
porcentaje de IPC establecido por el INE para el año 2008 mas
0,80%. Tal incremento se abonará con efectos del 1 de enero de
2008, en una sola paga que se hará efectiva al mes siguiente de su
publicación oficial y servirá como base de cálculo para el incremen-
to salarial de 2009.

Cláusula de revisión para el 2009. En el caso de que el IPC es-
tablecido por el INE registrase al 31 de diciembre de 2009 un incre-
mento superior al porcentaje de inflación prevista por el Gobierno
para dicho ejercicio con respecto al 31 de diciembre de 2008, se
efectuará una revisión salarial a partir de que se constate oficialmen-
te dicha circunstancia en el exceso de dicha cifra garantizándose el
porcentaje de IPC establecido por el INE para el año 2009 mas
0,85%. Tal incremento se abonará con efectos del 1 de enero de
2009, en una sola paga que se hará efectiva al mes siguiente de su
publicación oficial y servirá como base de cálculo para el incremen-
to salarial de 2010.

Cláusula de revisión para el 2010. En el caso de que el IPC es-
tablecido por el INE registrase al 31 de diciembre de 2010 un incre-
mento superior al porcentaje de inflación prevista por el Gobierno
para dicho ejercicio con respecto al 31 de diciembre de 2009, se
efectuará una revisión salarial a partir de que se constate oficialmen-
te dicha circunstancia en el exceso de dicha cifra garantizándose el
porcentaje de IPC establecido por el INE para el año 2010 mas
0,85%. Tal incremento se abonará con efectos del 1 de enero de
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2010, en una sola paga que se hará efectiva al mes siguiente de su
publicación oficial y servirá como base de cálculo para el incremen-
to salarial de 2011.

Artículo 25º.- Horas extraordinarias.

Con el ánimo de estimular la creación de puestos de trabajo a
través de la reducción de las horas extraordinarias, las partes coin-
ciden en la importancia de exigir el estricto cumplimento del Artículo
35 del Estatuto de los Trabajadores sobre el limite de las mismas.

El importe de las horas extraordinarias será como mínimo el de
la hora del salario base convenio correspondiente a cada año, incre-
mentando en un 50% según tablas anexas.

El importe de las horas extraordinarias para los días festivos se-
rá como mínimo, el de la hora del salario base convenio correspon-
diente a cada año, incrementado en un 75% según tablas anexas.

Artículo 26º.- Jubilación.

A los efectos de la posible aplicación de jubilaciones anticipadas
al personal e 64 años, las partes acuerdan ajustarse a las especifi-
caciones previstas en el Real Decreto 1194/85, de 17 de julio, de-
biendo aplicarse por acuerdo mutuo entre Empresa y Trabajador,
dentro de los condicionamientos establecidos en la normativa legal.

Premios de jubilación: Aquellos trabajadores que cesen volunta-
riamente por jubilación dentro de los periodos que a continuación
se indican y siempre que opten por este derecho dentro de los tres
meses siguientes a cumplir las referidas edades y lleven como mí-
nimo quince años de antigüedad en la empresa, tendrán derecho a
percibir las cantidades siguientes:

- Jubilación voluntaria a los 60 años: 14 meses de salario con-
venio.

- Jubilación voluntaria a los 61 años: 13 meses de salario con-
venio.

- Jubilación voluntaria a los 62 años: 12 meses de salario con-
venio.

- Jubilación voluntaria a los 63 años: 11 meses de salario con-
venio.

- Jubilación voluntaria a los 64 años: 10 meses de salario con-
venio.

Artículo 27º.- Derechos Sindicales.

En materia de Derechos Sindicales se estará a lo dispuesto por
el Estatuto de los Trabajadores.

Se podrán acumular las horas sindicales establecidas en el
Estatuto, entre los miembros de Comité de Empresa o Delegados
de Personal en su mismo Centro de trabajo, pero esta acumulación
se deberá producir por meses naturales, con un preaviso al menos
de quince días respecto a la fecha de su utilización e indicando que
representantes ceden las horas a otros.

El preaviso para la utilización de horas sindicales será como mí-
nimo de 48 horas, salvo casos justificados de fuerza mayor, produ-
cidos por actos de instituciones oficiales o publicas. Estas ausen-
cias deberán ser justificadas cuando las empresas así lo requieran.

Descuento Nomina: El trabajador interesado en la realización de
esta operación, remitirá a la dirección de la empresa un escrito en
que expresará con la claridad la orden del descuento, la Central o
Sindicato al que pertenece la cuantía de la cuota, así como el nu-
mero de la cuenta corriente o libreta de Caja de Ahorros a la que de-
be ser transferida la correspondiente cantidad.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones salvo in-
dicación expresa al contrario.

Artículo 28º.- Dietas y gastos de locomoción.

A.- Dietas

Las dietas en las modalidades que luego se señalarán, están
esencialmente ligadas al viaje o desplazamiento que por necesida-
des del servicio y orden de la empresa, deban efectuar los trabaja-
dores a poblaciones distintas a las que radique el domicilio habitual
de la empresa o del trabajador, de tal forma que le impida al traba-
jador hacer bien una o dos comidas principales y en su caso per-
noctar en su domicilio.

Dieta entera: Es la que viene determinada por el viaje o despla-
zamiento que impida al trabajador no solo efectuar las dos comidas
principales, sino pernoctar en su domicilio, fijándose la cantidad pa-
ra esta dieta en 48,48 euros para el año 2007; 50,48 euros para le

año 2008; 52,48 euros para el año 2009 y 54,48 euros para el año
2010.

Dieta por comida: Se devengará cuando el comienzo del servi-
cio sea anterior a las 12 del mediodía, sin posibilidad de regreso an-
tes de las 15 horas. La dieta será de 13,22 euros para el 2007; 14,72
para el 2008; 16,22 para el 2009 y 17,72 para el 2010.

Dieta por cena: Se devengará cuando el comienzo del servicio
sea anterior a las 20 horas, sin posibilidad de regreso antes de las
23 horas. La dieta será de 11,57 euros para el 2007; 13,07 para el
2008; 14,57 para el 2009 y 16,07 para el año 2010.

Dieta por desayuno y pernocta: A esta dieta le corresponderá un
total de 26,65 euros para el 2007; 28,65 para el 2008; 30,65 para el
2009 y 32,65 para el año 2010.

Será opcional por parte de las empresas el implantar el sistema
de gastos a justificar con los límites pertinentes, para lo cual será
necesario presentar las facturas que acrediten los pagos verificados.

B.- Gastos de Locomoción:

Cuando el desplazamiento del empleado o trabajador se efectué
en vehículo de su propiedad el importe a satisfacer por la empresa
por kilómetro recorrido será de 0,28 euros para el año 2007; 0,30
para el 2008; 0,32 para el año 2009 y 0,34 para el año 2010.
Asimismo se abonarán por la empresa los gastos de peaje y apar-
camiento que se justifiquen.

Artículo 29º.- Quebranto de moneda.

El trabajador que en cada vehículo lleva la responsabilidad de la
mercancía en las operaciones de reparto en auto venta y cobro per-
cibirá en concepto de quebranto de moneda la cantidad de 0,86;
0,91; 0,96; y 1,01 euros diarios por día trabajado y si es el mes com-
pleto 18, 19, 20 y 21 euros para los años 2007, 2008, 2009 y 2010
respectivamente.

Artículo 30º.- Retroactividad. 

Todos los conceptos salariales actualizados en este Convenio
tendrán carácter retroactivo a 1 de enero de 2007 a excepción de
las dietas, cuya vigencia comenzará a partir del 1º de noviembre de
2007.

Artículo 31º.- Liquidación y finiquito. 

Las partes acuerdan que el trabajador, previamente a la firma del
finiquito y con una antelación de cuatro días, dispondrá de copia del
documento del finiquito y/o liquidación para las comprobaciones
que considere oportunas.

El trabajador podrá reclamar las cantidades devengadas por el
incremento salarial que pudiera corresponder por el periodo de tra-
bajo que coincida con el de negociación del Convenio, en atención
a los principios de retroactividad que se pacten, cuando se produz-
ca su baja sin haber finalizado la negociación del Convenio.

Artículo 32º.- Contratos Eventuales.

La modalidad de contratos eventuales por circunstancias de la
producción podrá tener una duración de 12 meses en un periodo de
18 meses.

Artículo 33º- Permiso de conducir.

En los supuestos de privación temporal de permisos de condu-
cir a algún trabajador comercial o de transporte, las empresas des-
tinarán al trabajador afectado a otros puestos de trabajo en el que
realice funciones correspondiente a su actividad que no resulten ve-
jatorias, y mantendrá el derecho a percibir su salario real.

Se exceptuaran de lo previsto en el párrafo anterior el supuesto
en que la privación del permiso de conducir obedezca a:

- Embriaguez del conductor, cuando recaiga Sentencia judicial o
resolución administrativa firme.

- Cuando el vehículo se utilice fuera de la actividad laboral de al
empresa.

- Cuando la privación del permiso de conducir sea consecuen-
cia de condena por delito declarada en Sentencia firme.

Lo establecido en el párrafo primero del presente Artículo única-
mente tendrá validez para cada afectado, una sola vez cada dos
años.

Artículo 34º.- Póliza de seguros de accidentes.

Las empresas afectadas por el presente Convenio vendrán obli-
gadas a cubrir mediante la oportuna póliza de seguro los riesgos de
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fallecimiento o invalidez permanente, total o absoluta, de los traba-
jadores fijos de plantilla producidos como consecuencia de acciden-
tes de trabajo o enfermedad profesional, garantizando al trabajador
accidentado o a sus causahabientes, en su caso, el percibo de las
indemnizaciones siguientes:

a) En el caso de fallecimiento 25.000, 26.000, 27.000 y 28.000
euros respectivamente para cada uno de los años 2007, 2008, 2009
y 2010.

b) En caso de invalidez permanente de carácter total, absoluta o
gran invalidez 26.000, 28.000, 30.000 y 32.000 euros respectiva-
mente para cada uno de los años 2007, 2008, 2009 y 2010 .

Una vez formalizadas las pólizas con las compañías asegurado-
ras, las empresas deberán comunicar a éstas los nuevos trabajado-
res que contraten a los efectos de incluirlos como beneficiarios de las
mismas, exceptuando tan solo a los que figuren como eventuales, que
quedarán excluidos de las pólizas a todos los efectos, salvo que sus
contratos fueran prorrogados y hubieran prestado servicios continua-
dos por un tiempo superior a los 12 meses de contrato.

Aquellos trabajadores eventuales que se estime la duración del
contrato, bien inicialmente o por prorrogas, igual o superior a seis
meses deberán disponer de una póliza equivalente al 50% de la co-
bertura de los trabajadores fijos.

Artículo 35º.- Prevención de Riesgos Laborales.

Se estará a lo dispuesto por la legislación vigente en esta materia.

Artículo 36º.- Cláusula de descuelgue.

Las condiciones salariales establecidas en el presente Convenio
Colectivo, no serán de necesaria y obligada aplicación para aque-
llas empresas cuya.

- Situación de perdidas objetivas y fehacientemente acreditadas
mantenidas durante al menos los dos últimos ejercicios contables.

- Situación de concurso de acreedores, quiebra o suspensión de
pagos.

- Situación incluida en los artículos 163 y 260 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Estas circunstancias se deberán exponer a la representación de
los trabajadores, junto con la documentación que lo acredite y di-
chos representantes, están obligados a guardar la mayor reserva
acerca de la información facilitada.

Artículo 37º.- Formación.

Cuando las empresas lo consideren conveniente o necesario pa-
ra el mejor desarrollo de su actividad, o les sea solicitado de forma
razonada por la representación de los trabajadores podrán efectuar
a su cargo o en colaboración con los Organismos competentes,
Cursos de Formación Profesional reglados o no, Presenciales o a
Distancia, e impartido por personal o entidades propias o ajenas a
la empresa, proponiendo su realización a los trabajadores de la em-
presa que lo necesiten o puedan estar interesados en los mismos,
en las condiciones y con los requisitos que legalmente estén esta-
blecidos o se establezcan en el futuro.

Artículo 38º.- Garantías Sindicales.

Los Comités de Empresa y en su caso, los delegados de perso-
nal o representantes del personal de la misma, detentan la capaci-
dad de negociación con el empresario en defensa de los intereses

de sus representados: Reconociéndoles, además de las funciones
y garantías señaladas en cada momento por la legislación vigente,
las siguientes atribuciones:

a) Ser informados de los puestos vacantes a cubrir dentro de la
Empresa, con excepción de los denominados de responsabilidad.

b) Ser informados respecto de aquellas medidas que afecten a
los trabajadores en relación a las modificaciones o establecimientos
de nuevos sistemas de trabajo, así como en la fijación de tarifas o
escalas de valoración de puestos de trabajo.

c) Ser informados, con 15 días de antelación de los cambios de
horario que se produzca por necesidades de servicio o por conve-
niencia de la empresa.

d) Tener copia de los modelos de contratos de trabajo utilizados
por la empresa.

Artículo 39º.- Participación en las negociaciones de Conve-
nios Colectivos.

Los representantes de los trabajadores que participen en las
Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos, manteniendo
su vinculación como trabajadores en activo de alguna empresa, les
serán concedidos permisos retribuidos por las mismas, a fin de fa-
cilitarles su labor como negociadores y durante el transcurso de la
antedicha negociación, siempre que la empresa esté afectada por
la negociación en cuestión.

Artículo 40º.- Empresas de Trabajo Temporal.

Las empresas afectadas por este Convenio, cuando contraten
los servicios de empresas de trabajo temporal, exigirán a éstas que
garanticen a los trabajadores puestos a su disposición, las condi-
ciones económicas y sociales establecidas en el presente Convenio.

Artículo 41º.- Suspensión del contrato de trabajo por mater-
nidad.

Se destaca la vigencia del contenido del artículo 48.4 del
Estatuto de los Trabajadores de suspensión del contrato de traba-
jo por razón de maternidad, cuya duración se extiende hasta 16 se-
manas ininterrumpidas, en las condiciones en el mismo estableci-
das.

De igual forma se destaca la existencia de un derecho a licencia
retribuida para trabajadores/as con hijos en periodos de lactancia
que figura en el artículo 37.4 del Estatuto de los Trabajadores, por
una hora diaria durante nueve meses, divisible en dos fracciones
temporales a voluntad de las partes. Este derecho podrá ser acu-
mulado a la baja maternal o paternal, ampliando ésta durante cator-
ce (14) días laborables más.

Disposiciones adicionales.

Primera.

Durante el primer trimestre del 2008, se constituirá una Comisión
de trabajo de carácter paritario para el estudio, valoración y adecua-
ción de funciones y categorías profesionales, debido al cambio tec-
nológico del sector. 

Segunda.

Igualmente durante la vigencia del presente convenio las partes
se comprometen a estudiar las formulas que permitan la adecuación
del actual concepto de antigüedad.
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TABLA SALARIAL DEL CONVENIO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO DE LA VID DE VALLADOLID AÑO 2007- PROVISIONAL

GRUPOS Y CATEGORÍAS HORAS EXT. HORAS EXT. SAL. CONVENIO TOTAL ANUAL

50% 75% MES-EUROS EUROS

Técnicos Titulados

Técnico Titulo Superior 17,46 20,36 1.365,38 20.480,73

Técnico Titulo Medio 13,96 16,29 1.092,33 16.384,92

Técnico Titulo Inferior 12,22 14,26 955,80 14.336,95

Técnicos no titulados

Encargado de Bodegas 13,96 16,29 1.092,33 16.384,92

Encargado de Laboratorio 12,22 14,26 955,80 14.336,95

Auxiliar de Laboratorio 9,60 11,20 750,96 11.264,43

Administración

Jefe Sup. Administración 17,46 20,36 1.365,38 20.480,73



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Junta de Gobierno

Sesión extraordinaria del día 10 de diciembre de 2007

En la Sede de la Diputación Provincial de Valladolid, a diez de di-
ciembre de dos mil siete, previas convocatoria y citaciones hechas
en forma legal, se reúne la Junta de Gobierno al objeto de celebrar
sesión extraordinaria en primera convocatoria. Preside el Ilmo. Sr.
Presidente D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y están presentes los si-
guientes señores Diputados:

D. Alejandro García Sanz, D. Agapito Hernández Negro, Dª. María
Ángeles Cantalapiedra Villarreal, D. Jesús García Galván, Dª. Ana
María Vázquez Vegas y D. Salvador Arpa de la Fuente.

No asisten, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Alfonso
Ángel Centeno Trigos y D. Luis Mariano Minguela Muñoz.

Están presentes el Interventor D. Pablo Gayubo Pérez y la Se-
cretaria General Dª Carmen Lucas Lucas.

Siendo las diez horas y treinta minutos, por la Presidencia se abre
la sesión y, de conformidad con el orden del día, se adopta el si-
guiente acuerdo:

ASUNTO ÚNICO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE
LOS CONTRATOS DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO
DEL PAN:

Se da cuenta de este asunto en la forma establecida en el artí-
culo 64 del Reglamento Orgánico y no se produce debate, por lo
que la Presidencia procede a someterlo a votación ordinaria y, en
ejercicio de las facultades delegadas en el Decreto de la Presidencia
nº 3.140/2007, de fecha 5 de julio.

Vistos los expedientes 783/05 y 783/07-A, relativos a los contra-
tos de ejecución de las obras del Museo del Pan en Mayorga y com-
plementario de las obras del Museo del Pan.

Vista la solicitud de prorroga de las obras por un periodo de cinco
meses realizada por la empresa JOCA Ingeniería y Construcciones, S.A.

Teniendo en cuenta los informes de la dirección técnica y los in-
formes jurídicos que sirven de motivación al presente acuerdo y de
los cuales se dará traslado junto con la notificación del mismo.

Considerando que el interés público de la Administración en la
finalización de las obras es superior al interés en la resolución del
contrato por incumplimiento del contratista y de conformidad con el
dictamen de la Comisión Informativa y Seguimiento de Presidencia
la Junta de Gobierno, por mayoría de cinco votos a favor (miembros
presentes del Grupo Popular), una abstención (Portavoz del Grupo
de Izquierda Unida Los Verdes) y un voto en contra (Portavoz del
Grupo Socialista), ACUERDA:

1º. Desestimar la solicitud de prórroga de cinco meses de las
obras del Museo del Pan y de las obras complementarias del Museo
del Pan realizada por la empresa Joca, Ingeniería y Construcciones,
S.A., conforme con lo establecido en el informe del director faculta-
tivo de las obras.
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GRUPOS Y CATEGORÍAS HORAS EXT. HORAS EXT. SAL. CONVENIO TOTAL ANUAL

50% 75% MES-EUROS EUROS

Jefe de 1ª 15,27 17,82 1.194,73 17.920,95

Jefe de 2ª 13,53 15,78 1.058,18 15.872,66

Oficial de 1ª 11,34 13,23 886,76 13.301,38

Oficial de 2ª 10,04 11,71 785,13 11.777,01

Auxiliar 9,16 10,69 716,83 10.752,48

Comerciales

Jefe Superior Comercial 17,46 20,36 1.365,38 20.480,73

Jefe de Ventas 15,27 17,82 1.194,73 17.920,95

Inspector de Ventas 12,22 14,26 955,80 14.336,95

Coordinador de Ventas 11,34 13,23 886,76 13.301,38

Corredor Viajante Prom. 10,47 12,22 819,22 12.288,34

Subalternos

Conserje 9,60 11,20 750,96 11.264,43

Subalterno 1ª 9,60 11,20 750,96 11.264,43

Subalterno 2ª 8,73 10,19 683,04 10.245,64

Limpieza 8,73 10,19 683,04 10.245,64

Obreros Profesionales

Capataz Bodega 13,35 15,58 34,43 15.665,93

Encargado Sección 12,34 14,40 31,82 14.478,98

Oficial 1ª 11,48 13,39 29,61 13.471,00

Oficial 2ª 10,16 11,85 26,19 11.916,66

Oficial 3ª 9,70 11,32 25,01 11.379,70

Oficial 1ª Chofer Ruta 10,58 12,34 27,28 12.411,22

Conductor 1ª Autoventista 10,58 12,34 27,28 12.411,22

Oficial 2ª 10,16 11,85 26,19 11.916,66

Peón Especialista 9,26 10,80 23,87 10.861,59

Peón 8,83 10,30 22,77 10.362,31

Pinche 16-17 años 7,22 8,42 18,61 8.468,84

Oficios Auxiliares

Oficial 1ª 10,58 12,34 27,28 12.411,22

Oficial 2ª 10,16 11,85 26,19 11.916,66

Oficial 3ª 9,70 11,32 25,01 11.379,70
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2º. Prorrogar durante el plazo de dos meses el contrato de obras
del Museo del Pan en Mayorga y el contrato de las obras comple-
mentarias del Museo del Pan en Mayorga (Valladolid), a contar des-
de el día siguiente a la notificación de la concesión de la presente
prórroga, no resultando de aplicación durante dicho periodo las pe-
nalidades impuestas por el acuerdo de la Junta de Gobierno núm.
82/07, de fecha de 30 de abril de 2007.

(Referencia: Expedientes nº 783/05 y 783/07-A.- Acuerdo nº
177/07).

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se le-
vanta la sesión, siendo las diez horas y treinta y cinco minutos, de
todo lo cual, como Secretaria General, doy fe.

Valladolid, 10 de diciembre de 2007.-Vº Bº El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

10267/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión de Personal

Departamento/Servicio: Área de Hacienda y Función Pública /
Departamento de Gestión de Personal

Procedimiento: Común (Junta de Gobierno) 

Expdte: PER-586/2007 

Asunto: Nombramiento de varios Jefes Secretaría Ejecutiva.
(mav.) 

Órgano Decisorio: Concejal Delegado de Hacienda y Función
Pública

Propuesta de Resolución:

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente número PER-586/2007 relativo a la convo-
catoria pública para la provisión de los siguientes puestos de libre
designación del Ayuntamiento:

- Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Planificación, In-
fraestructuras y Movilidad.

- Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Urbanismo y Vivien-
da.

- Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Bienestar Social, Em-
pleo y Familia.

- Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Cultura, Comercio y
Turismo.

Atendido que en la R.P.T. del Ayuntamiento esos puestos antes
indicados consta como forma de provisión de los mismos la libre
designación.

Atendido lo establecido en los artículos 101 de la Ley 7/85 de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 11/99 de 21 de abril y 80 del Estatuto Básico del Empleado
Público, Ley 7/2007 de 12 de mayo de 2007, donde se regula el pro-
cedimiento de provisión de los puestos de libre designación.

Atendido que se ha dado cumplimiento al procedimiento esta-
blecido en el artículo 51 y siguiente del Reglamento General de
Ingreso y de Provisión de Puestos de Trabajo, aprobado por R.D.
364/95 de 20, de marzo.

Considerando las instancias presentadas por los aspirantes y
examinada la documentación adjuntada en uso de sus atribuciones
conferidas por el artículo 21h) de la Ley 7/85 de 2 de abril, regula-
dora de Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/99 de
21 de abril y concordante.

Resuelvo:

1º.- Proceder a los siguientes nombramientos con efectos del día
9 de noviembre de 2007, en los puestos que a continuación se in-
dican:

- Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Planificación, In-
fraestructuras y Movilidad: Dña. Mª Cruz Martínez Alonso.

- Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Urbanismo y Vivien-
da: Ricardo Núñez Sendino.

- Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Bienestar Social,
Empleo y Familia: Mª Eugenia Pérez Rodríguez.

- Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Cultura, Comercio y
Turismo: Ana Isabel Mellado Fraile.

2°.- Los funcionarios nombrados percibirán las retribuciones es-
tablecidas en la R.P.T. del Ayuntamiento de Valladolid.”

Valladolid, 31 de octubre de 2007.-El Director del Departamento
de Gestión de Personal, Fernando Calvo Revilla.

Decreto Núm.: 10871

La Junta de Gobierno, por delegación, el Concejal Delegado de
Hacienda y Función Pública (Acuerdo: Junta de Gobierno, de 18 de
junio de 2007): D./Dña. Alfredo Blanco Montero.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Hacienda y Función
Pública (Acuerdo: Junta de Gobierno, de 18 de junio de 2007):
D/Dña. Alfredo Blanco Montero antes dicho, en lugar y fecha tam-
bién expresados, que consta de 2 página (s) numerada(s) , sellada(s)
y rubricada(s) por mí, de todo lo cual, como Vicesecretario General,
doy fe.

Alfredo Blanco Montero.

Rafael Salgado Gimeno.

10291/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión Presupuestaria y Financiera

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 177
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se hace público el acuerdo definitivo del expediente de modificación
de créditos número 7, formado dentro del Presupuesto Municipal vi-
gente, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

Incremento de Gastos

Suplemento de Créditos

Capítulo Descripción Importe

Capítulo 1 Gastos de personal 557.212,00

Capítulo 2 Bienes corrientes y servicios 140.000,00

Total suplemento de créditos 697.212,00

Financiación

Remanente liquido de tesorería suplem. ctos. 697.212,00

Valladolid, 5 de diciembre de 2007.-El Concejal Delegado de
Hacienda y Función Pública, Alfredo Blanco Montero.

10298/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Servicio de Información y Registro

Departamento/Servicio: Administración y Recursos /Servicio
de Información y Registro.

Procedimiento: Común.

Expte: 39/2007.

Asunto: Bajas por caducidad en la inscripción de extranjeros. 

Órgano Decisorio: Concejal Delegado de Administración y Re-
cursos, en virtud del Decreto n° 794, de 28 de enero de 2004.

Propuesta de Resolución:

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal:

“De conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/1985 por el que
se establece la renovación periódica, cada 2 años, de las inscripcio-
nes en el Padrón Municipal de Habitantes, de los extranjeros no co-
munitarios, sin autorización de residencia permanente, y la caduci-
dad de dichas inscripciones en el caso de no llevarse a cabo tal re-
novación, resuelvo dar de baja por caducidad en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes, las inscripciones de los extranjeros empadro-
nados en este municipio y que no han llevado a cabo la renovación
de su inscripción y que a continuación se relacionan:
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ABDELILAH,NADIR

AGREDO AGUIRRE, JENNIFER

AGUIAR VERCOSA, SELMA

AHMED, SALIM

ALBINO DA CRUZ, WILSON

ALBORNOZ LEMUS, JORGE ANTONIO

ALVES DA SILVA, EURIPA APARECIDA

ALVES DA SILVA SANTOS, LUCISLENE

ALVES SIQUEIRA, MARCILENE

AMOUIH, ABDESSADEK

ANANIAS BARBOSA, WEBER MARCOS

APARECIDA DOS SANTOS, ALINE

ARANGO PATIÑO, CARLOS ALBERTO

ARIDAL, AZIZ

ATOCHA PILLAJO, ÁNGEL FRANCISCO

ATOCHA PILLAJO, DAVID ANDRÉS

AYZY, JAOUAD

BAKLOUL, YOUSSEF

BAUTISTA SARAVIA, SONIA

BONDJALE SANTALICES, ABILIO

BORRERO JAIMES, ORLANDO

BOUABIDI, AHMED

BOUABIDI, TARIK

BOUAOUDA, ABDELKRIM

BOUGUETAIA, AMAL

BOUHLAL, LOTFI

BRITEZ, GUSTAVO LEOPOLDO

CARDOSO SILVA, ANGELO GABRIEL

CEESAY, LAMIN

COELHO BUARQUE, ANDRE

COLMENARES MORENO, WILLIAMS

CHACON BARRETO, ROBERTH ALEXIS

DA CRUZ, CAROL

DA CRUZ, IVONE

DA SILVA BARBOSA, M. LEILA

DAKHCHOUNE, KHADIJA

DE LOS SANTOS, DIGNORAH

DELGADO GARCÍA, DAVID

DIYANI, AHMED

DRAME, CHEIKH A BAMBA

DUQUE CEBALLOS, M. ORFILIA

EKOFO BOKELE, JEAN JEAN

EL ABBASSI ABDELMAJID

EL ARBAOUI, ABDELLATIF

EL HAMRI, ISMAILE

EL HAMRI, ZINEB

EL HIBA, SEDDIK

EL MEKAOUI, BOUABID

EL MOUNTASSIR, BOUCHRA

EL YACOUBI, RABII

ESPINOZA DELGADO, SANDRA ALBINA

FANG, YE PING

FERNANDES PEIXOTO, AURELIO

FRANCISCO MARTÍNEZ, ARNALDO MIGUEL

FRANCISCO MARTÍNEZ, ELENIS MURIEL

FRANCISCO MARTÍNEZ, ROBERTO

FRANCISCO MARTÍNEZ, VIAGNORIZ

FRANCISCO RIVERA, LEOVALDO FRANCISCO

GALLARDO, TRIANA VANESA

GANCHOZO MOLINA, STEVEN ENRIQUE

GASSAMA, ABDOUL KHADRY

GLORIA DA SILVA, JULIO CESAR

GONZÁLEZ LÓPEZ, HILDA

GOURRAM, ABDESLEM

GUZMÁN BANZER, MÓNICA RAQUEL

HERIAT, YOUNES

HERNÁNDEZ PORTILLO, DANIEL ANDRÉS

DE JESÚS RAMÍREZ, JOSE LUIS

JIN, YIJIE

JOSE DE LIMA, IRACI

KHALIFA, OMAR

LAHMAMA, ABDELJALIL

DE LIMA, MARIO CEZAR

LIU, TULIN

LOTFI, ABDELLAH

LUIZ NETO, ANTONIO

LUO, JINHUA

MAACH, ABDELLAH

MACIEL AMORIN, MARILDA

MAHBOUBI, LEKBIRA

MAIDANA CANTALUPPI, DAISY CRISTHIANE

MARIANO NIETO, ARMANDO RAFAEL

MARTÍN SANTOS, MELKIN YASMAIKA

MATOS MARTÍNEZ, DESEADO

MECA VILLA, SANDRA MILUSKA

MEDINA, VÍCTOR JAVIER

DE MELO, ANA CLAUDIA

MELO MORANTE, FRANKLIN

MILLAN ACOSTA, TERESA MARIANA

MONTEIRO LOURENCO, FABIANE

MONTENEGRO MARÍN, M. CRISTINA

DE MORAlS VIEIRA, RENATA LUCIA

MOREL ZELAYA, DIANA CAROLINA

MORO, GILSON DILMAR

MOZOMBITE BITERIO, LEYLI

MUHAMMAD, AMJID

NGUYEN, XUAN NINH

NINA CASILLA, JACOBA

NOGUEL GUERRERO, ARTURO RAFAEL

OCHOA PEÑA, JORGE ALEXANDER

ONTIVEROS ZAMBRANO, M. ALEJANDRA

ORTIZ VALDEZ, M. ISABEL

PACHECO ABREU, JAIRO ANTONIO

PALOMINO VEGA, FRANKLIN EDUARDO

PARRA QUIÑONES, MARGARITA

PEREIRA CAMPOS, JOAQUIM

PEREIRA DA SILVA, LEONEL

PEREIRA DA SILVA, VALDIVINO
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PIMIENTA LAZARAZO, CARLOS HERNANDO

POLANIA CASTRO, PATRICIA

PORTILLO FEREIRA, ANDREINA BEATRIZ

REDONDO, PABLO OSCAR

REIS DA SILVA, JUVENAL

REOS GENARO DE RODRÍGUEZ, M. LUISA

RIBEIRO DA SILVA, ROSELAINE

RODRÍGUEZ SAENZ, ALVARO STTIVEN

ROSAS GARCÍA, ARTURO

SAIZ GHANA, IRINA

SCHIAVENINI, DAMIANA CARLA

SEKOURI, YASSINE

SEKOURI, ZHOR

SEYDI, MOUSTAPHA

SILVA, JOSE MARÍA

SILVA CARDOSO, ANDREA

SILVA CORDEIRO, PEDRO HENRIQUE

SOSA JAIMES, BERNARDO ANTONIO

TORRES DE SOUZA, RUBIANE MARÍA

TORRICO CAMACHO, VICTORIA EUSEBIA

TOUFA, SAID

WANG, WEI

WASSIF, HASSAN

WU, GUANZHU

XU, LINGFENG

YPARRAGUIRRE PONCE, DIANA MARICRUZ

ZUÑIGA PACHECO, M. ELIZABETH”

Valladolid, 30 de abril de 2007.-El Jefe del Negociado de Pobla-
ción, María Teresa Alvarez Fernández.

Decreto Núm.: 4571

Sr. Alcalde, por delegación, el Concejal Delegado de Administra-
ción y Recursos (Decreto núm: 5805, de 15 de junio de 2005):
D./Dña. Jesús Enríquez Tauler.

Valladolid, 2 de mayo de 2007.

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Administración y
Recursos (Decreto núm: 5805, de 15 de junio de 2005): D./Dña.
Jesús Enríquez Tauler. antes dicho, en lugar y fecha también expre-
sados, que consta de 6 página (s) numerada(s), sellada(s) y rubri-
cada(s) por mí, de todo lo cual, como Vicesecretario General, doy
fe.

Jesús Enríquez Tauler. Rafael Salgado Gimeno

10300/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Servicio de Información y Registro

Departamento/Servicio: Administración y Recursos/Servicio de
Información y Registro.

Procedimiento: Común.

Expdte: 39/2007.

Asunto: Bajas por caducidad en la inscripción de extranjeros.

Órgano Decisorio: Concejal Delegado de Administración y Re-
cursos, en virtud del Decreto n° 794, de 28 de enero de 2004.

Propuesta de Resolución:

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal:

“De conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/1985 por el que
se establece la renovación periódica, cada 2 años, de las inscripcio-

nes en el Padrón Municipal de Habitantes, de los extranjeros no co-
munitarios, sin autorización de residencia permanente, y la caduci-
dad de dichas inscripciones en el caso de no llevarse a cabo tal re-
novación, resuelvo dar de baja por caducidad en el Padrón
Municipal de Habitantes, las inscripciones de los extranjeros empa-
dronados en este municipio y que no han llevado a cabo la renova-
ción de su inscripción y que a continuación se relacionan:

ANTONIO RIBEIRO, JURAN DIR

ARCILA FLOREZ, ADRIANA MARÍA

ARZE LÓPEZ, ADRIÁN

ATOUANI, AMINE

BENJUMEA MANJARRES, FABIANA THAIS

BOUMEDIANI, OTMANE

CABALLERO, MAXIMILIANO OMAR

CARREÑO GÓMEZ, FRANCY LILIANA

CASTELLANO CHIRIBOGA, WILLIAM GERMÁN

CASTELLANOS ARCILA, ALEJANDRA

CHEN, LIU QING

DESYATOVA, ELENA

ER REBAA, AZIZ

ERRAGHIOUI, ABDELALI

FAKIRI, AMINA

FANGARY, BOUCHAID

FELTES DE RECALDE, AGUEDA

FERNÁNDEZ ORELLANA, SONIA

FERREIRA OLIVEIRA, SILVANA

FUJIKAWA, ERI

GAMARRA BENÍTEZ, BETANIA

GARCÍA CEPEDA, EMMANUEL

GARCÍA VILLARROEL, NICOLÁS

GARECA CALIZAYA, ISIDORA

GUZMÁN BANZER, WILL ROBERT

KOCHER SALAZAR, JUAN CARLOS

KOZLOVSKYY, OREST

LARABI, LOUBNA

LEDESMA DE RUSSO, VERÓNICA FABIANA

LINARES RUIZ, AUGSUTO NICOLÁS

LUCHIAN ANDREI

MALIAKKAL KUNJIPALU, VINCENT

MARÍA ROSA, CECILIA MARÍA

MARQUES DE MATTOS, VITORINA REGINA

MEDINA NAJERA, MIRANDA EUMNICE

MERINO VASQUEZ, MAX KEVIN

MORAlS FORTES, ODILIA

MOREIRA, JOSE ROBERTO

MOREIRA DOS SANTOS, SILVIANE

MORJANE, MHAMED

NAFIH, ILIAS

NAJERA TRUJILLO, OLGA MIREYA

NASCIMENTO DA SILVA, WELLINGTON

NEIRA APONTE, MIGUEL ANTONIO

DE OLIVEIRA NASCIMENTO, MARÍA

PEREZ, RODRIGO ALEJANDRO

QUINZO UVIDIA, MARCO HERNAN

RIBEIRO DIAS, ROSILEIA

RODRÍGUEZ, ALCIRA LOURDES
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RODRÍGUEZ CERVANTES, OSWALDO

RODRÍGUEZ ESCOBAR, OSCAR HERNAN

ROLLANO GONZALES, ANALIA CLAUDIA

ROLLANO GONZALES, LOURDES

RUSSO, PABLO ANDRÉS

SEIFERT VALDEZ, SENAIDA SILVIA

SERRUDO ESTRADA, FILOMENA

SEYDI, FAFANDING

DE SOUZA LOIOLA, JOICE

TANJI, OUMAIMA

VELEZ CHASE, EDISON MANUEL

WANG, XIAO LEI

WEI, SHENGQIANG

XAVIER MARINHO, PERIOMAR

ZHU, LIMAO

ZHU, XUMAO”

Valladolid, 30 de abril de 2007.-El Jefe del Negociado de Pobla-
ción, María Teresa Alvarez Fernández.

Decreto Núm.: 4575

Sr. Alcalde, por delegación, el Concejal Delegado de Administra-
ción y Recursos (Decreto núm: 5805, de 15 de junio de 2005):
D./Dña. Jesús Enríquez Tauler.

Valladolid, 2 de mayo de 2007.

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Administración y
Recursos (Decreto núm: 5805, de 15 de junio de 2005): D./Dña.
Jesús Enríquez Tauler. antes dicho, en lugar y fecha también expre-
sados, que consta de 4 página (s) numerada(s), sellada(s) y rubrica-
da(s) por mí, de todo lo cual, como Vicesecretario General, doy fe.

Jesús Enríquez Tauler. Rafael Salgado Gimeno

10303/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Servicio de Información y Registro

Departamento/Servicio: Administración y Recursos/Servicio de
Información y Registro.

Procedimiento: Común.

Expdte: 62/2005.

Asunto: Bajas por caducidad en la inscripción de extranjeros. 

Órgano Decisorio: Concejal Delegado de Administración y
Recursos, en virtud del Decreto n° 794, de 28 de enero de 2004.

Propuesta de Resolución:

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal:

“De conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/1985 por el que
se establece la renovación periódica, cada 2 años, de las inscripcio-
nes en el Padrón Municipal de Habitantes de los extranjeros no co-
munitarios, sin autorización de residencia permanente, y la caduci-
dad de dichas inscripciones en el caso de no llevarse a cabo tal re-
novación, resuelvo dar de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes, las inscripciones de los extranjeros empadrona-
dos en este municipio y que no han llevado a cabo la renovación de
su inscripción y que a continuación se relacionan:

ABLA, LARBI

ABREU ABREU, JUANA

AHN KYE SOON

ALCINA PIEDRAH ITA, GLORIA IRENE

DE ALMEIDA ALEGRETTO, LUCIANO

ALVARADO VALLEJOS, IRMA CONSUELO

ALVARES, DEOFRACIA

ALVES DE CARVALHO, WESLEY

ALVES DE CARVALLO, ADEMAR

ARGHAL, RAMDANE

AUGUSTO DE SOUZA, DAVI

BAHI, AYOUB

BAHI, ZINEB

BARBOSA DA SILVA, KASSIA EMANUELA

BARREIRAS DE OLIVEIRA, RONDINELY

BELAMRI, BRAHIM

BEN ITEZ TIAGUARO, SELENA LIZETH

BOGADO, DAVID ORLANDO

BOROVETS, OLEH

BOUDCHICH, ALI

CAMPOVERDE TORRES, JULIANA IVONNE

CAMPOVERDE TORRES, LADY VANESSA

CAMPOVERDE TORRES, MAYRA ALEJANDRA

CARRANZA SARRIA, JESUS ALBERTO

COLLANTES CEVALLOS, ANA FABIOLA

CORO CALLAMULLO, RUBEN RUDE

CORREA BETANCURT, LUISA FERNANDA

CHALES ALEXI, KAREN JOANNA

DA COSTA, SEBASTIAO FRANCISCO

DAFFE, BASSIROU

DAIBBAR ABDELAZIZ

DAIF, KHALID

DANTAS BOTELHO CAMPOS, KATIA

DEREKH, IRYNA

DIALLO, MAMADOU ABOU

DIAZ ACEBEDO, TONY ESMERLIN

DIAZ ACEBEDO, WALDIMIRY

DIAZ ACEVEDO, EDUARDO

DIAZ OLIVEROS, M. CARMEN

DO CARMO, CARLOS

DOS REIS, RUBENS

ECHEVERRIA CORONADO, PAUL VICENTE

EGUEZ CARLO, M. ANGELES

EL AOUJA, RACHID

EL FDILI, KARIMA

ERAZO GRANDA, AUGUSTO VINICIO

ERREGRAGUI, LALLA MERIEM

ES SARRAR, MIRIEM

ESPINOZA ENRIQUEZ, LEONARDO ADALI

EUSEBIO GRULLON, JOSEFINA

FERREIRA MARCELINO, ANDREIA

FLORENTINO ENCARNACION, M. PROVIDENCIA

FLORES ORELLANO, GUIDO

FUENTES MERCADO, ROGER

GARCIA CARDENAS, JOSE ARCESIO

GARCIA LEAL, BRYON STIVEN

GIL CANDELO, LUZ ANGELA

GONZALEZ PAREDES, M. HIPOLITA

GRAJEDA ESPINOZA, ALBERTO

GUTIERREZ CARO, GREIDY ALEJANDRA

GUTIERREZ CARO, SILVIA PATRICIA
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HALLY, MOSTAFA

HEREDIA ROCHA, EMILIA

HERNANDEZ DIAZ, IBETH AMPARO

HERNANDEZ DURAN, EVA PATRICIA

HNINI, HAFIDA

HUAMAN CURO, SOSIMO

JALAL, FATIHA

JAMIL, SHARIQ

JANUARIO DOS SANTOS, JEILTON

JARA ARGUELLO, LUIS HUMBERTO

DE JESUS DA SILVA, MARIA CARMO

JIN, JIA YU

JOHANSEN, VICTORIA

KLINGER CORTES, DELFINA

KOKKATTY, VAREED

KOUDIA, ABDELAMJID

KTAMI, EL HOUSSINE

LAAMIRI, ABDELAZIZ

LACHIR, JMIAA

LEITE, FRANCISCO DE ASSIS

DE LEON, ROBERTO

LI, YOUMING

LIN, XIONGWEI

LIU, XIUMING

LONDOÑO BETANCUR, MARLENY

LOPEZ GIRALDO, ARCESIO

LUNA RODRIGUEZ, CARLA PAMELA

LYAGOUTI, MOHAMED

MACHICADO ACHOCALLA, FERNANDO

MAKARAPPILLY, BIJU

MALYSHAVA, LARISA

MANJARRES SALAZAR, BETTY MARTA

MARTINEZ GOMEZ, KIRSYS

MATEU GOMEZ, VICENTE ORLANDO

MENDEZ PROAÑO, HECTOR

MENDEZ PUYOL, ALEJANDRO

MENDEZ PUYOL, KIMBERLY

MENDEZ PUYOL, NATHALY

MOLINA COLMENAREZ, JULIANA MARIANELLA

MONGES GONZALEZ, VIRGINIA SOLEDAD

MONROY MOSCOSO, OMAR YVAN

MONTAÑA LOPEZ, NUBIA YOLANDA

MONTOYA MONTOYA, MABEL SULEIMA

MORALES TAPIA, BERTHA LUZ

MORCHIDI, FATIMA

MOUNADI, HICHAM

MUÑOZ CABRERA, BRENDA OLIVIA

NABI CHOWDHURY, MAHMUDDUN

NAVARRO DAVILA, MARIA DE JESUS

NUÑEZ, NATIVIDAD

ORJUELA CARO, YOHANNA KATHERINE

OROZCO DE HIDALGO, PAULINA

OSORIO BENITEZ, MAURA CRISTINA

OUAKASSE, SAID

PACCHI LOPEZ, MAXIMA

PAEZ MAHECHA, ERIKA KATERINE

PALHARES PINTO, EDGAR

PALOMINO RAMIREZ, LUIS

PALOMINO TREVILLA, CARLOS

PALOMINO TREVILLA, LUIS

PAULINO, NELSY ALTAGRACIA

PEGUERO VASQUEZ, HUMBERTO ADONIS

PENA POPA, CHEYLA PENELOPE

PERALTA DE LA CRUZ, ROMER ALBERTO

PIMENTEL, VICENTE

PINTO CAMPOS, ROGERIO

PIRES BARBOSA, MOISES

PORRO PEREZ, INDIRA

PUYOL PASTRANA, SANDRA ISABEL

PYLYPYAK, IRYNA

PYLYPYAK, OLENA

QUIÑONES MONTE, FATIMA

QUISPE OLIVA, RUTH NEMECIA

RAHAMAN, HABIBUR

RAMON GUAMAN, LUISA AURORA

REDONDO PALMA, ADRIANA JULIA

REYES ROJAS, LUCAS ANTONIO

RICARDO DE BRITEZ, ANDREA MARICEL

RIVAS CARPIO, MILDRED JOSEFINA

RIVERA GARAVITO, JOHN FREDY

RIVERA GARAVITO, JOHNNIER ALEXANDER

RIVERA PEREZ, SEGUNDO ERMEL

ROCHA DO CARMO, CARLOS EDUARDO

ROCHA DO CARMO, M. APARECIDA

ROCHA ROJAS, MILTON

RODRIGUES NACIONE, FERNANDO

RODRIGUEZ, FEDERICO DAVID

RODRIGUEZ FIGUEROA, MARIANELA ROCIO

RONCANCIO CALLEJAS, HASBLEDY

ROSA SANTOS, PAULO

ROSALES DE ARANCIBIA, PAULINA

RUIZ PEREZ, LEONARDO

SAJID EP ZIDANI, HAFIDA

SAMANIEGO, WILSON RAMON

SANNIGH, YOUNESS

SEGOVIA VILLALVA, JOSE ANTONIO

SEVERINO, JOVANCIR JUNIOR

SILVA, LUIZ CLAUDIO

SILVA MESQUITA, JOICE QUELl

SOTO GARNICA, NELLY MARCELA

SOTOMAYOR, PEDRO ROBERTO

TAIPE CHISAGUANO, ANDREA CAROLINA

TAIPE CHISAGUANO, JORGE ARMANDO

TAIPE TACO, SEGUNDO ANTONIO

TEJADA, DHARIANA MARIA

TERRAZAS CABEZAS, NANCY MERCEDES

TIAGUARO, ELENA CARMEN

TIOUTI, CHAAKIR
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TORRES, JOEL

TORRES, JOSE

TORRES, JOSEFINA

TREVILLA CANTERO, CELINA

TRUJILLO IBAZETA, ZULMA MELINA

VALDEZ FIGUEROA, VICTOR MIGUEL

VELASQUEZ CASTILLO, JOSIMAR EDUARDO

VIEIRA LUZ, LEANDRO

VIGNOLO, M. VIVIANA

WASSERMAN, MICHAEL CORET

WON, CHAE YEON

WON, SEO YEON

WU, YONG

YANISHEVSKA, YULIYA

ZAMORA SÓLORZANO, ANGELA

ZHOU, QISUI

ZIANI, ABDERRAHIM

ZIDANI, HAFSSA

ZIDANI, HAMZA”

Valladolid, 10 de abril de 2007.-Jefe del Negociado de Población,
María Teresa Alvarez Fernández.

Decreto Núm.: 3932

Sr. Alcalde, por delegación, el Concejal Delegado de Administra-
ción y Recursos (Decreto núm: 5805, de 15 de junio de 2005):
D./Dña. Jesús Enríquez Tauler.

Valladolid, 10 de abril de 2007.

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Administración y
Recursos (Decreto núm: 5805, de 15 de junio de 2005): D./Dña.
Jesús Enríquez Tauler. antes dicho, en lugar y fecha también expre-
sados, que consta de 8 página(s) numerada(s), sellada(s) y rubrica-
da(s) por mí, de todo lo cual, como Vicesecretario General, doy fe.

Jesús Enríquez Tauler. Rafael Salgado Gimeno.

10301/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Servicio de Información y Registro

Departamento/Servicio: Administración y Recursos/Servicio de
Información y Registro.

Procedimiento: Común.

Expdte.: 39/2007.

Asunto: Bajas por caducidad en la inscripción de extranjeros.

Órgano Decisorio: Concejal Delegado de Administración y Re-
cursos, en virtud del Decreto n° 794, de 28 de enero de 2004.

Propuesta de Resolución:

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal:

“De conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/1985 por el que
se establece la renovación periódica, cada 2 años, de las inscripcio-
nes en el Padrón Municipal de Habitantes, de los extranjeros no co-
munitarios, sin autorización de residencia permanente, y la caduci-
dad de dichas inscripciones en el caso de no llevarse a cabo tal re-
novación, resuelvo dar de baja por caducidad en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes, las inscripciones de los extranjeros empadro-
nados en este municipio y que no han llevado a cabo la renovación
de su inscripción y que a continuación se relacionan:

ABAIDA, SAMIRA

ACHUCARRO RAMIREZ, MARLENE

AGUILAR CHUMPITAZ, JHON MICHEL ANGELO

AHNACH, FOUAD

AJNAH MERINI, AMINA

ANTUNES DE QUEIROZ, MARCUS VINICIUS

AQUINO MARTINEZ, KATY

ARGOTE, ELBA CARMEN

ARRAD,SARA

AUGUSTIN DE LOAYZA, PERCY ALLAN

CARDONA MORA, WILLIAM ALIRIO

CARRIZO, KAREN MAGALI

CASTILLO ZAGO, M. CARMEN

CASTRO PILAY, MARGARITA

CORDIER, ALEXANDRE PIERRE PAU

COSTA BARROS, BEDECI

CHAVEZ GALVEZ, LIMNY ADALINDA

DA CARVALHO FERREIRA, LUCAS

DAMMANI, MARYAME

DYANI, HAYAT

EL JABARI, MUSTAPHA

EL OUAAMARI, ABDELLATIF

ER ROUMANE, EL KEBIR

ESPINOZA CALERO, LUIS VINICIO

FERNANDES ALVARENGA, JULIANE

FRANCISCO MARTINEZ, CAROLINA

GARCIA CARVAJAL, RENE

GUSIC, VESNA

HUANG, TZU HUAI

LONA MEMMADATHIL, MARY

LONA MENMADATHIL, CIJIL

LOPES PEREIRA, ALESSANDRO

LUQUE FERNANDEZ, ENRIQUE JOAQUIN

MAO, XIN RU

MATHEW, LINCY

MEDINA, ALBA ROSA

MEDRANO MALDONADO, ROMITA

MEJIA, JUAN CARLOS

MEJIA, PAOLA ESTEFANIA

MORA TAPIA, NELY

PEREZ DEL ROSARIO, ALEJANDRINA

POSTU, SERGHEI

RAMOS PERALTA, ROSA MARIA

RICCILLO, RICARDO ALBERTO

RODRIGUES DA SILVA, NELIO

ROMERO SEPULVEDA, LUIS ANTONIO

SAETTONE SCHELFTHOUT, GUADALUPE

SARMIENTO, ARNALDO ANDRES

SARMIENTO, EDUARDO PABLO

SILVA SOUSA, IRACEMA

TAIPE CHISAGUANO, OSCAR IVAN

TIRADO CRUZ DE CANAZA, FELICIA

VALLADARES MOLLEDA, ERIK DAVID

VELASCO REYES, AURA CAROLINA

ZARZA CACERES, JUAN MANUEL”

Valladolid, 30 de abril de 2007.-El Jefe del Negociado de Pobla-
ción, María Teresa Alvarez Fernández.

Decreto Núm.: 4572

Sr. Alcalde, por delegación, el Concejal Delegado de Administra-
ción y Recursos (Decreto núm: 5805, de 15 de junio de 2005):
D./Dña. Jesús Enríquez Tauler.
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Valladolid, 2 de mayo de 2007

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Administración y
Recursos (Decreto núm: 5805, de 15 de junio de 2005): D./Dña.
Jesús Enríquez Tauler, antes dicho, en lugar y fecha también expre-
sados, que consta de 4 página(s) numerada(s), sellada(s) y rubrica-
da(s) por mí, de todo lo cual, como Vicesecretario General, doy fe.

Jesús Enríquez Tauler. Rafael Salgado Gimeno.

10302/2007

AGUASAL

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz Titular y Sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

-Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

-Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

-Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

-Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Aguasal, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Elpidio García
Martín.

10283/2007

ALAEJOS

Normas Urbanísticas Municipales

Cambios posteriores a la información pública inicial

Introducidos nuevos cambios que producen una alteración sus-
tancial de las Normas Urbanísticas Municipales de Alaejos en ela-
boración, como consecuencia de los informes, alegaciones, suge-
rencias y alternativas presentados durante su tramitación; por el
Ayuntamiento, mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviem-
bre de 2007, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un nuevo pe-
ríodo de información pública, durante un mes contado a partir del
día siguiente al de la última inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el de la
Provincia de Valladolid o en el diario “El Norte de Castilla”. Durante
dicho plazo podrá ser examinado el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento, por cuantas personas se consideren afectadas y for-
mular las alegaciones, sugerencias, informes o documentos com-
plementarios que estimen pertinentes.

Alaejos, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas
Nieto.

10295/2007

ALAEJOS

Por resolución de la Alcaldía de fecha 4 de diciembre de 2007,
se aprobó el proyecto técnico redactado por Juan-Manuel Buchele
García, Ingeniero Técnico de Minas, para la ejecución de sondeo
con mecanismo de elevación para captación y extracción de aguas
subterráneas y conexión a la red.

El expediente se encuentra expuesto al público en la secretaria
del Ayuntamiento en horas de oficina por espacio de 20 días hábi-
les a los efectos de alegaciones o reclamaciones de aquellos que
en ello estuvieren interesados.

Alaejos, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde-Presidente, Carlos
Mangas Nieto.

10296/2007

CASTROMONTE

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169,3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
T.R. de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio
de 2007, resumido por capítulos, tal y como a continuación se de-
talla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1° Impuestos directos ....................................165.790,86

Capítulo 2° Impuestos indirectos ..................................60.050,00

Capítulo 3° Tasas y otros ingresos ................................19.534,51

Capítulo 4° Transferencias corrientes ..........................189.000,00

Capítulo 5° Ingresos patrimoniales ..................................5.120,00

Total ..............................................................................439.495,37

Operaciones de Capital

Capítulo 6º Enajen. inversiones ..................................................—

Capítulo 7° Transferencias de capital ..........................373.305,24

Capítulo 8° Activos Financieros ..................................................—

Capítulo 9° Pasivos financieros ..................................................—

Total ..............................................................................373.305,24

Total Ingresos................................................................812.800,61

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1° Remuneraciones del personal ..................170.214,96

Capítulo 2° Gastos en bienes y servicios ....................131.150,00

Capítulo 3° Gastos financieros ........................................6.584,25

Capítulo 4° Transferencias corrientes ..............................2.500,00

Total ..............................................................................310.449,21

Operaciones de Capital

Capítulo 6º Inversiones reales ......................................456.905,06

Capítulo 7° Transferencias de capital ............................22.200,00

Capítulo 9° Pasivos financieros ......................................23.246,34

Total ..............................................................................502.351,40

Total Gastos ..................................................................812.800,61

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: Secretaría Intervención en agrupa-
ción (1)

Personal Laboral: Servicios Múltiples (2)

Recursos: Contra este acto administrativo, que es definitivo en
vía administrativa puede el interesado interponer potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que lo ha dictado o bien impugnarlo directamente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en Valladolid, en el plazo de dos meses, compután-
dose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notifi-
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cación o publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que el in-
teresado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proce-
dente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso interpuesto.

Castromonte, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Carmelo
Valverde Asensio.

10285/2007

LA CISTÉRNIGA

No habiéndose podido efectuar al interesado, Dª. Irene Orduña
Gallego, en el domicilio que figura en el expediente a efectos de no-
tificaciones, C/ González Silva, n° 1 -3º D, en La Cistérniga (Vallado-
lid), la notificación como vecino inmediato, correspondiente en el pro-
cedimiento para la obtención de licencia ambiental, cuyo texto se re-
produce: “Por D. Agustín Ovelleiro Sanz, en representación de
Prominva, S.L. se ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer
la actividad de bar, en el local sito en Plaza Mayor, n° 32 de La
Cistérniga. Lo que notifico como vecino inmediato o próximo al lugar
de emplazamiento propuesto para la actividad en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, para que, en el plazo de vein-
te días hábiles a contar desde el día siguiente al de la recepción de
esta comunicación, si se considera afectado por el ejercicio de dicha
actividad, pueda hacer las observaciones pertinentes.”, se entiende
practicada la misma mediante el presente edicto, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, tras la publicación del mis-
mo en el tablón de edictos del Ayuntamiento y la inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia del ultimo domicilio conocido.

La Cistérniga, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Dionisio
García Arranz.

10284/2007

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Jefatura de Sección

Decreto de Alcaldía de 5/12/2007 por el que se emplaza a los in-
teresados en el Recurso Contencioso Administrativo, Procedimiento
Ordinario 127/2007 interpuesto por la entidad Gradusa, S.L. contra
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17/07/2007 por el que se
resuelve expediente sancionador con n° de identificación
354/40/2006 en materia de disciplina urbanística, acordando impo-
ner a aquélla sanción de multa de 15.957,27 euros por la comisión
de una infracción grave en suelo rústico común.

De conformidad con lo en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
N° 2 de los de Valladolid se tramita Procedimiento Ordinario n°
127/2007, promovido por la mercantil Gradusa, S.L. contra acuerdo
de de la Junta de Gobierno Local de 17/07/2007 por el que se re-
suelve expediente sancionador con n° de identificación 354/40/2006
en materia de disciplina urbanística, acordando imponer a aquélla
sanción de multa de 15.957,27 euros por la comisión de una infrac-
ción grave en suelo rústico común.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en
el mencionado precepto de la Ley Jurisdiccional, a fin de que todas
aquellas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo
en el mantenimiento del acto impugnado puedan comparecer y per-
sonarse, como demandados, en el expresado procedimiento, en el
plazo de nueve días, contados a partir de la publicación del presen-
te anuncio en el B.O.P. de Valladolid y en la forma establecida en la
forma establecida en la repetida Ley.

Medina del Campo, 5 de diciembre de 2007.-El Secretario Ge-
neral, Miguel Ángel Malagón Santamarta.

10294/2007

TORDESILLAS

Por D. Eustaquio Silva Montalban, se ha solicitado licencia para
la instalación de Planta Dosificación de Hormigones Hidráulicos, en
la Parcela 11, Polígono 808 de este término municipal.

Lo cual, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 307.3
del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se hace público por

espacio de 20 días, a contar desde el siguiente al de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en uno de los diarios de mayor difusión en la Provincia, a los efec-
tos de que los interesados puedan consultar la documentación
obrante en la Secretaría del Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1; 47100
Tordesillas, en horario de 9 a 14 horas, y puedan presentar en el mis-
mo plazo, las alegaciones, observaciones o reparos que estimen
oportunos.

Tordesillas, 23 de noviembre de 2007.-La Alcaldesa, Mª del
Milagro Zarzuelo Capellán.

10263/2007

TRASPINEDO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 3 de diciembre de 2007, se aprobó la modificación de cré-
ditos n° 1 del Presupuesto General para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 20 y 38 del
RD 500/1990 de 20 de abril, se expone al público, durante el plazo
de quince días, el expediente completo a efectos de que los intere-
sados puedan examinarlo, y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, la modificación al Presupuesto se enten-
derá definitivamente aprobada sin necesidad de acuerdo expreso.

Traspinedo, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Jesús Bazán
Puertas.

10297/2007

TUDELA DE DUERO

Según el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se ha-
ce notificación por edictos, de la Resolución de Alcaldía N° 234-U
de 11 de octubre de 2007, porque intentada la notificación no se ha
podido practicar en los domicilios señalados por el interesado:
Reconsvall Construcciones y Rehabilitaciones, S.L.

“Visto el requerimiento realizado en los expedientes 371/06 y
372/06, para la obtención de licencia de obra, de 31/01/07, en el que
se concedía el plazo de un mes, y se recogía:

“...haciendo la advertencia que transcurrido tres meses, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento iniciado a su instancia.

Consumido este plazo sin que se hayan realizado las actuacio-
nes necesarias, este Ayuntamiento acordará el archivo del procedi-
miento”.

Vista la legislación aplicable.

Resuelvo:

1°.- Archivar el expediente 371/06 y 372/06, abiertos a instancia
de la mercantil Reconsvall Construcciones y Rehabilitaciones S.L.,
representada por D. Eladio Rodríguez Ramón, por desistimiento del
interesado.

2°.- Notifíquese esta resolución al interesado.

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía adminis-
trativa, pueden los interesados interponer potestativamente recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha
dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses,
computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al
de la notificación o publicación del acto y todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que es-
timen procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso interpuesto”.

Tudela de Duero, 7 de diciembre de 2007.-El Alcalde, (ilegible).

10255/2007

TUDELA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, se rea-
liza la práctica de notificación por edictos de la Resolución de
Alcaldía n° 202-U de 21 de agosto de 2007 a D. Juan-Ramon Prieto
Recio.

“Visto que con fecha de 19/07/07, registro de entrada n° 3138,
se presenta instancia por D. Juan Ramón Prieto Recio, por la que
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se recurre la Resolución de Alcaldía n° 152-U, de diez de julio de
dos mil siete, en la que se acuerda incoar procedimiento sanciona-
dor de infracción urbanística grave y restauración de legalidad.

Visto el expediente I.U. 31/07.

Vista la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León;
D. 22/2004 de RUCyL; Normas y Ordenanzas Urbanísticas Munici-
pales; Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común; R.D. 1.398/93 de
4 de agosto, Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora; Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las
Bases de Régimen Local; RDL 781/86; Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales;
y demás legislación aplicable.

Resuelvo:

1°.- Admitir el recurso de reposición, al haberse interpuesto en
tiempo y forma, por D. Juan Ramón Prieto Recio.

2°.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto, por D. Juan
Ramón Prieto Recio., contra la Resolución de Alcaldía n° 152-U, de
diez de julio de dos mil siete, en la que se acuerda incoar procedi-
miento sancionador de infracción urbanística grave y restauración
de legalidad, en cuanto se reconoce la comisión de hechos por ex-
presiones como “.dicho vallado provisional...” ó “...se autorice el va-
llado provisional...”, por lo que en cumplimiento de la restauración
de la legalidad, deberá en el plazo de 15 días proceder al derribo del
vallado realizado en el espacio público.

3°.- Transcurrido el plazo indicado, sin que se hubiere realiza-
do las actuaciones requeridas, este Ayuntamiento, lo realizará a su
costa, y efectuará la imposición de las sanciones a que hubiera lu-
gar.

4°.- Se notifique la resolución al interesado.

Contra este acto puede interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, con se-
de en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la notificación.”

Tudela de Duero, 7 diciembre de 2007.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

10256/2007

TUDELA DE DUERO

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

AUTORIDAD SANCIONADORA: El Alcalde - Presidente del Ayun-
tamiento de Tudela de Duero.

CADUCIDAD: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

PLAZO DE PAGO: Las sanciones de multa podrán hacerse efec-
tivas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

DETRACCIÓN DE PUNTOS: Los puntos indicados en esta publi-
cación se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando
la sanción sea firme. Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES: De considerarse in-
fracción grave podrá imponerse, además, la sanción de suspensión del
permiso o licencia e conducción por el tiempo mínimo de un mes y
máximo de hasta tres meses y en el supuesto de infracciones muy gra-
ves se impondrá en todo caso la sanción de suspensión por el tiempo
mínimo de un mes y máximo de tres meses. (art. 67 de la L.S.V.).

Tudela de Duero a 21 de noviembre de 2.007 - El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.
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Concepto: Multa de tráfico.

Expediente Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Cuantía Detracción puntos

7441 J. MANUEL ROJO LARA 12354171-C 3.1.1.A R.G.C. 4

7447 MIGUEL ANGEL MARTIN GARCIA 09313550 18.2 R.G.C. 150 3

7546 JULIO RICO MOYANO 09269437 94 R.G.C. 91 2

7568 JESUS IGNACIO SANCHEZ SANCHEZ 11953483 94.2 R.G.C. 91 2

El Instructor, El Oficial Jefe de la Policía Local.

10286/2007

TUDELA DE DUERO

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los artículos. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Unidad de Sanciones de este Ayunta-
miento, a las personas jurídicas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar. 

Por la presente se le requiere, como titular del vehículo denun-
ciado, para que de conformidad con lo establecido en los artículos
72 y 79.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cum-
pla el deber de identificar al conductor responsable de dicha infrac-
ción, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid, a cuyo efecto deberá cumplimentar los da-
tos solicitados en el siguiente apartado; advirtiéndole que la omisión
de cualquiera de los datos requeridos impedirá la identificación del
mismo, incurriendo, caso de incumplimiento en la responsabilidad

que prevé el artículo 72 para el titular del vehículo al tipificar tal con-
ducta como falta muy grave sancionada con multa de 301 hasta
1500 euros.

Los datos de identificación del conductor responsable de la in-
fracción son: nombre y apellidos, nº de D.N.I. y domicilio (calle, nú-
mero y piso, localidad, provincia y código postal). Los anteriores da-
tos, una vez cumplimentados en el sentido que proceda, deberán
ser entregados directamente o bien remitidos a la Unidad de San-
ciones del Ayuntamiento de Tudela de Duero, Plaza España Nº 1,
Tudela de Duero (Valladolid) C.P.: 47320.

Alegaciones: En los quince primeros días hábiles siguientes a la
publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su defensa
y proponer las pruebas que estimen oportunas.

Tudela de Duero, 21 de noviembre de 2007.- El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación (R.D.
13/92).



TUDELA DE DUERO

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

AUTORIDAD SANCIONADORA: El Alcalde - Presidente del Ayun-
tamiento de Tudela de Duero.

CADUCIDAD: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

PLAZO DE PAGO: Las sanciones de multa podrán hacerse efec-
tivas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES: De considerarse in-
fracción grave podrá imponerse, además, la sanción de suspensión
del permiso o licencia e conducción por el tiempo mínimo de un mes
y máximo de hasta tres meses y en el supuesto de infracciones muy
graves se impondrá en todo caso la sanción de suspensión por el
tiempo mínimo de un mes y máximo de tres meses. (art. 67 de la
L.S.V.).

Tudela de Duero, 21 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.
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Expediente Denunciado Fecha Artículo Cuantía

7104 MUEBLES BOCIGAS, S.L. B09464793 171 40

7370 JESÚS SANTOS, S.A. A47040258 154 40

El Instructor, El Oficial Jefe de la Policía Local.

10287/2007

Concepto: Multa de tráfico.

Expediente Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Cuantía 

6600 IGNACIO MARCO BARBERO 14225626-B 129 R.G.C. 150

6894 CESAR LOMAS MORAN 09796949-F 154 R.G.C. 90

6896 DOMINGO PAILLET ZURDO 12325309-T 154 R.G.C. 40

6941 OSCAR LAGUNA FERNANDEZ 44019037-G 154 R.G.C. 40

6957 TOMAS FERNANDEZ MARTINEZ 71424002-D 171 R.G.C. 40

6992 JOSE MARIA REY MARCOS 12037727-X 154 R.G.C. 40

6998 JULIO MARTIN CALERO GUTIERREZ CORTINES 09266809-V 154 R.G.C. 40

7094 CLEMENTE PASTOR GARCIA 70872916 154 R.G.C. 40

7128 FORUM ESCUELA PROMOCION, S.L. B47344908 72.3 L.S.V. 310

7304 HELIODORA MARTIN CAZURRO 12101977 154 R.G.C. 40

7330 PEDRO GARRIDO OLMEDA 50178569 154 R.G.C. 40

7356 DAVID RIVAS BAÑOS 37376894-P 94.2 R.G.C. 40

7368 FLORENTINA CERNICA X6402768-M 94.2 R.G.C. 90

7369 JOSE ANTONIO ALONSO FUENTE 71336020 153 R.G.C. 60

7378 ADRIAN VELASCO DEL VALLE 12414906 154 R.G.C. 40

7380 JOSE MARIA FERNANDEZ FERNANDEZ 12411770 154 R.G.C. 40

7472 MARIA LORETO LOPEZ MERINO 00399154 154 R.G.C. 40

7485 YOUNES HAMDAQUI EL BOU 12425446 94.2 R.G.C. 40

7487 DIEGO SANZ CASTAN 12389549 171 R.G.C. 40

7497 OSCAR CARLOS ALONSO BARRIGON 09301640 154 R.G.C. 40

7526 FCO. VICENTE GUTIERREZ ORTEGA 12359377 154 R.G.C. 40

7545 M. DEL ROSARIO ABAD CALVO 16527463 171 R.G.C. 40

7552 EMILIO PRIETO JEROMITO X8101646B 94.2 R.G.C. 40

7570 M. TERESA LOPEZ SELAS 50184645 154 R.G.C. 40

7601 M. DOLORES DE LORENZO BORREGO 29786122 154 R.G.C. 40

El Instructor, El Oficial Jefe de la Policía Local.

10288/2007

TUDELA DE DUERO

Notificación de Resolución

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal de la resolución sobre la imposición de sanción a los infracto-
res que a continuación se detallan, y a los efectos de cumplimentar
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente edicto para que dichos interesa-
dos se den por notificados a todos los efectos y procedan al ingre-
so en el lugar y plazos que a continuación se detallan.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer, el siguiente
recurso:



Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha adoptado
el acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado
en el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario, presunta-
mente desestimado. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso - administrativo ante los Juzga-
dos de los Contencioso - Administrativo con sede en Valladolid, en
los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de Expediente.

PLAZO DE PAGO: Dentro de los quince días hábiles siguientes
a la firmeza de esta Resolución.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, lo
que determina la exigencia del recargo de apremio, intereses de de-
mora y costas.

Por considerarse infracción grave, el expediente sancionador se-
rá trasladado a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órga-
no competente para tramitar la suspensión del permiso o licencia de
conducción.

PUNTOS A DETRAER: Los puntos indicados en esta publicación
se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando la san-
ción sea firme. Puede consultar su saldo de puntos en www.dgt.es.

Tudela de Duero, 22 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Ley Seguridad Vial y Reglamento General de
Circulación 

Expediente: 6783

Denunciado: Damián Fernández Aviles

D.N.I.: 46819620-S

Artículo: 94.2

Precepto: R.G.C.

Cuantía: 150

Detracción puntos: 2

El Alcalde, Oscar Soto Palencia.

10289/2007

TUDELA DE DUERO

Notificación de Resolución

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal de la resolución sobre la imposición de sanción a los infracto-
res que a continuación se detallan, y a los efectos de cumplimentar
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente edicto para que dichos interesa-
dos se den por notificados a todos los efectos y procedan al ingre-
so en el lugar y plazos que a continuación se detallan.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer, el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha adoptado
el acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado
en el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario, presunta-
mente desestimado. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso - administrativo ante los Juzga-
dos de los Contencioso - Administrativo con sede en Valladolid, en
los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de Expediente.

PLAZO DE PAGO: Dentro de los quince días hábiles siguientes
a la firmeza de esta Resolución.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, lo
que determina la exigencia del recargo de apremio, intereses de de-
mora y costas.

Tudela de Duero, 22 de noviembre de 2007 - El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Ley Seguridad Vial y Reglamento General de
Circulación 
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Expediente Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Euros

6555 JULIO CESAR GUERRERO JAVIER 12419533 154 R.G.C. 40

6595 NAIMA BENAHMED X7230256-E 154 R.G.C. 40

6669 JESÚS SÁNCHEZ MORIES 51596603 154 R.G.C. 40

6676 ALFREDO JIMÉNEZ GIMENEZ 09290967 154 R.G.C. 40

6690 URSICINIO REY URDIALES 71110981 94.2 R.G.C. 40

6692 ILLDA PEREIRA DA SOUSA 8373221 154 R.G.C. 40

6697 MANUEL URBANO GARCÍA ALONSO 10070755 154 R.G.C. 40

6698 CARLOS ENRIQUE PÉREZ MENDOZA 12397208 154 R.G.C. 40

6765 ASER ARRANZ MARTÍNEZ 71149292 154 R.G.C. 40

6990 BILYAN DINKOV BANKOV X7035477-F 171 R.G.C. 40

7067 ERNESTO SIRA VEGA GONZÁLEZ 10903373 171 R.G.C. 40

7342 JUAN JESÚS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 13086884 15 R.G.C. 40

7358 M. ELENA DE VEGA DIEZ 09329882 171 R.G.C. 40

7381 JESÚS FRANCISCO ALVAREZ HERNANDO 44906948 154 R.G.C. 40

7402 JOSE MARÍA PENELA CARTOY 10848505 154 R.G.C. 40

7413 MARÍA ELENA DE VEGA DIEZ 09329882 154 R.G.C. 40

El Alcalde, Oscar Soto Palencia.

10290/2007



URUEÑA

Anuncio de adjudicación de la obra de Urbanización
de Calles en Urueña (Valladolid)

1.- Entidad adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Urueña (Valladolid).

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención. 

Número de expediente: 0M/1/07. 

2.- Objeto del Contrato. 

Tipo de contrato: Obras. 

Descripción: “Urbanización de Calles en Urueña (Valladolid)” 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

4.- Presupuesto, base de licitación o canon de explotación.
Importe total 455.429,43 euros.

5.- Adjudicación. 

a) Fecha: 14/11/2007. 

b) Contratista: Contratas y obras Enricar S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 359.515,99 euros.

Urueña, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Manuel Pérez-Mi-
nayo Reguera.

10281/2007

ZARATÁN

CONTRATO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIO
TÉCNICO DE TRÁFICO Y SUMINISTRO E INSTALACIÓN
DE ELEMENTOS, DISPOSITIVOS Y SISTEMAS PARA LA
ORDENACIÓN GENERAL DEL TRÁFICO DE ZARATÁN

En cumplimiento de lo dispuesto en Resolución de Alcaldía de
546/2007, de 29 de Noviembre del presente, en la que se ordena la
publicación de anuncio para la Licitación de la “Redacción de Estu-
dio Técnico de Tráfico y Suministro e Instalación de dispositivos, sis-
temas y elementos para la ordenación general del tráfico en el mu-
nicipio de Zaratán” mediante procedimiento abierto, sistema de
concurso y tramitación ordinaria y cuyas características fundamen-
tales son las que siguen:

1.- Entidad Adjudicataria: 

Ayuntamiento de Zaratán.

2.- Objeto del contrato: 

a) Descripción del Objeto: 

La elaboración de Estudio Técnico de Tráfico.

Suministro e instalación de todos los sistemas, dispositivos y
elementos necesarios para la ordenación general del tráfico en el
municipio de Zaratán.

Las entregas complementarias de elementos, sistemas o dispo-
sitivos para reposición de suministros instalados o extensión de
existentes, se podrán realizar con el adjudicatario durante los tres
años siguientes a la formalización del contrato.

b) Lugar: Municipio de Zaratán.

c) Plazo de entrega:

c.1.- En el plazo de un mes desde la recepción de la adjudica-
ción, deberá el adjudicatario presentar un Estudio Técnico de Tráfi-
co, que defina las actuaciones a desarrollar y las instalaciones a eje-
cutar a fin de conseguir ordenación general del tráfico del munici-
pio.

c.2.- El plazo para ejecutar dichas acciones, será de 3 meses
desde la aprobación por el órgano competente del Estudio Técnico
de Tráfico.

3.- Tramitación Procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:

Tipo: 125.000 euros, IVA incluido.

5.- Garantía.

Provisional: 2500 euros.

Definitiva: 4% Precio de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información y lugar de
presentación.

a) Entidad: Ayuntamiento de Zaratán. (El formato disco con Pla-
nos de Pavimentación -estado actual, Esquema Viario Actual y Pla-
no de Usos, se encuentra a disposición de los licitadores en varias
reprografías de Valladolid).

b) Domicilio: C/ Trasiglesia, 9.

c) Localidad y CP: Zaratán - 47160.

d) Teléfono y Fax: 983-343399 / 983341075

e) Fecha límite para obtención de documentos e información: Fin
de plazo de presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Podrán concursar a esta licitación las personas naturales o jurí-
dicas que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de
obrar, que no estén comprendidas en prohibiciones para contratar
y acrediten su solvencia económica, financiera, técnica o profesio-
nal, conforme lo dispuesto en el Pliego.

8.- Fecha límite de presentación: 15 días naturales siguientes
a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid. Si el último día de presentación de proposi-
ciones fuera sábado o festivo, el plazo acabaría el siguiente día há-
bil.

Una vez presentada la proposición no podrá ser retirada bajo nin-
gún pretexto.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario
deberá justificar la fecha de imposición del envíen la oficina de co-
rreos y anunciarla órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, pero dentro del pla-
zo de proposiciones. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición, si es recibida por el órgano de contrata-
ción con posterioridad a la fecha de terminación del plazo. Transcu-
rridos, no obstante, 10 días naturales siguientes a la indica fecha sin
haberse recibido la proposición ésta no será admitida en ningún ca-
so.

9.- Documentación a presentar.

Sobre A- REFERENCIAS- (Cerrado):

Documentación general para tomar parte en el concurso abierto
convocado para la adjudicación del contrato de “Elaboración de
Estudio Técnico de Tráfico y Suministro e Instalación de Elementos,
Dispositivos y Sistemas para la Ejecución de Acciones de Ordena-
ción y Planificación General del Tráfico en el municipio de Zaratán.”
Conforme a lo dispuesto en la Cláusula 14 del Pliego.

Sobre B- PROPOSICIÓN ECONÓMICA - (Cerrado):

Contenido:

a) Memoria técnica, valorada y cuantificada, con relación lo más
detallada y pormenorizada posible de los elementos, sistemas y dis-
positivos que se pretender instalar, con definición precisa de todas
sus cualidades y características, precio unitario y del lugar donde
pretender instalarse. Se justificar objetivos a satisfacer y se estable-
cerán criterios que definan el estudio.

b) Proposición económica, con IVA incluido. Se incluirá asimis-
mo, el presupuesto desglosado del importe de: 1º.- Estudio Técnico
de Tráfico. 2º. Importe de Señalización horizontal. 3º. Importe de se-
ñalización vertical . 4º. Importe de regulación semafórica.

c) Plazo de garantía, indicando el plazo que se incremente por
encima del año obligatorio.

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

D.... con domicilio en .... provisto de DNI Nº. y fax ... en plena po-
sesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en nombre pro-
pio (o en representación de ..... con CIF.....).
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EXPONE

1º.- Que enterado de la licitación, condiciones y requisitos que
se exigen para concurrir al concurso convocado para la adjudica-
ción del contrato de “ELABORACIÓN DE ESTUDIO TÉCNICO DE
TRAFICO Y SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DIS-
POSITIVOS Y SISTEMAS PARA LA ORDENACIÓN GENERAL DEL
TRÁFICO EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ZARATÁN”, SE COM-
PROMETE a su ejecución, con estricta sujeción al Pliego de Condi-
ciones Económico - Administrativas y demás documentación que
forma el expediente y presenta la siguiente oferta económica:

Empresa Oferente:

Proposición económica: 

IMPORTE.- Para la totalidad del contrato. (en letra y número.)

Desglosado:

• Importe de Estudio Técnico de Tráfico (Nº y letra.):

• Importe de Señalización horizontal (Nº y letra.):

• Importe de Señalización Vertical (Nº y letra.):

• Importe de Regulación Semafórica (Nº y letra.):

Se entiende que dentro de la presente oferta, ha sido incluido no
sólo el precio de la contrata sino también el importe de los impues-
tos que graven los diferentes conceptos, incluido el IVA, sin que pue-
dan ser repercutidos en partida independiente.

La suma de los importes parciales tiene que coincidir con el im-
porte total del contrato, en caso contrario la cantidad a tener en
cuenta es la suma de los parciales.

GARANTÍA.- Determinar el plazo de garantía propuesto, a IN-
CREMENTAR al periodo obligatorio de un año desde la recepción.
Durante este periodo el licitador está obligado a mantenimiento y
conservación integral de todos los elementos y dispositivos sumi-
nistrados e instalados. Se compromete dentro de este plazo a cola-
borar con esta administración en la elaboración de informes que le
sean solicitados, en materia de tráfico, respecto de la incorporación
de nuevos viarios producto del desarrollo urbanístico.

FECHA Y FIRMA DEL LICITADOR.

10.- Criterios del concurso:

a) Memoria técnica: se valorará hasta con 70 puntos, atendien-
do al precio, idoneidad, funcionalidad, cualidades y características
de los elementos, sistemas y dispositivos objeto de suministro, va-
lorándose la eficacia y racionalidad de las soluciones propuestas.

b) Incremento del periodo de garantía: Hasta 30 puntos, otorgan-
do 10 puntos, por cada año a añadir al periodo obligatorio.

c) Mejor oferta económica: Hasta 15 puntos. Se otorgará un pun-
to por cada 500 euros de rebaja del tipo global de licitación.

No se admiten variantes.

11.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario hasta máxi-
mo de 700 euros.

12.- Apertura de Ofertas: A las catorce horas del quinto día há-
bil siguiente a aquél en que finalice el plazo de presentación de pro-
posiciones, salvo que éste sea sábado, en cuyo caso se realizará el
primer día hábil siguiente. No obstante, en caso de haberse presen-
tado y anunciado alguna oferta por correo, y no haberse recibido an-
tes del día señalado como último para la presentación de proposi-
ciones, se retrasará el acto de apertura del sobre B, hasta el deci-
moquinto día hábil siguiente a aquél

Zaratán, 3 de noviembre del 2007.-El Alcalde Presidente, (ilegi-
ble).

10247/2007

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

SECRETARÍA GENERAL

Sección de Policía Urbana

Negociado de Policía Urbana y Establecimientos Públicos

Se hace saber a Don Pablo Martín Santos, con último domicilio
conocido en el municipio de Valladolid, que esta Alcaldía mediante
Decreto de fecha 22 de octubre de 2007, que a continuación se
transcribe, ha iniciado expediente n° 7201/10 por infracción de Or-
denanzas Municipales:

“Se ha formulado denuncia por la Policía Local, con fecha
19/07/07, a las 20:00 horas, contra D./Dña. Martín Santos Pablo, con

D.N.I/N.I.F. número 12225702Y, como presunto/a responsable de los
siguientes hechos:

Realizar la actividad de postulación, con un instrumento musical,
en la vía pública.- Lugar: Meléndez Valdés (CL), de esta ciudad.

Tales hechos motivan la incoación de expediente sancionador
por la presunta comisión de una infracción administrativa Grave, ti-
pificada en el artículo 14 de la OMPU (Ordenanza Municipal de
Policía Urbana), pudiendo sancionarse con multa de 60 euros.

Se designa Instructora del Expediente a Dª. Esther Borrallo Berjón
(Jefe de Sección de Policía Urbana), advirtiéndole de la facultad que
le asiste para su recusación, en los supuestos y en la forma que es-
tablece el artículo 29 y concordantes de la Ley 30/92 de 26 de
Noviembre, de R.J.A.P. y del Procedimiento Administrativo Común.

El Órgano competente para dictar resolución es el Iltmo. Sr.
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el artículo 21.1.n) de la Ley de Bases del Régimen Local.

En virtud de los artículos 8.1 y 13.d) del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento pa-
ra el ejercicio de la Potestad Sancionadora se informa al interesado
de la posibilidad de reconocer voluntariamente su responsabilidad,
lo cual conllevará la consiguiente Resolución del procedimiento, con
la imposición de la sanción que proceda.

Por otro lado, sin reconocimiento de la responsabilidad, podrá
proceder al pago voluntario en cualquier momento anterior a la
Resolución; lo cual podrá implicar igualmente la terminación del pro-
cedimiento sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos
procedentes.

Se concede un plazo de quince días de Audiencia al Interesado,
de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92 para que formu-
le las alegaciones y aporte las pruebas que considere oportunas en
defensa de sus derechos. Se le advierte expresamente que, de no
efectuar alegaciones en el referido plazo, esta iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución.”

Lo que se notifica mediante su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Valladolid, a los efectos prevenidos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Badajoz, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel
Celdrán Matute.

10253/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201439/2005

N° Autos: Dem 1429/2005

N° Ejecución: 325/2006

Materia: Ordinario

Demandantes: Gregoria Lázaro Marcos

Demandado/s: Concezto 2004 SL CIF N° B-47544192

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 325/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Gregoria Lázaro
Marcos contra la empresa Concezto 2004 SL CIF N° B-47544192,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Concezto 2004 SL CIF N°
B47544192 en situación de Insolvencia Total por importe de
4.359,90 euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos co-
mo provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
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días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Concezto
2004, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial Provincia. En Valladolid a cuatro de diciem-
bre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

10271/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200095/2007

N° Autos: Demanda 80/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: La Taberna de Rusty

Edicto

Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 80/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Yolanda Ro-
dríguez López contra la empresa La Taberna de Rusty, sobre Ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda de Dª Yolanda Rodríguez
López contra INSS, Tesorería General de la Seguridad Social, La
Taberna de Rusty y La Mutua Montañesa declarando el derecho a
la prestación de It y complemento por el periodo 9 dic. 2005 a 20
de abril de 2006 condenando a las codemandadas a estar y pasar
por tal declaración y Condenando a la empresa Taberna de Rusty a
abonar a la actora 7.100 euros con responsabilidad solidaria de la
Mutua codemandada hasta 4260 euros y subsidiaria del INSS por
esta última cantidad.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065;0080/07.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a La Taberna
de Rusty, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a tres de di-
ciembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

10272/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200055/2007

N° Autos: Demanda 40/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Yesid González Rodríguez

Demandado/s: Cafetería Especializada Jamaica S.L., Fogasa

Edicto

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario de lo Social número 2 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Yesid González
Rodríguez contra Cafetería Especializada Jamaica S.L., Fogasa, en
reclamación por Ordinario, registrado con el n° 40/2007 se ha acor-
dado citar a Cafetería Especializada Jamaica S.L., Fogasa, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 11-3-08 a las 11,45
horas de su mañana, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Cafetería Especializada Jamaica
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veinte de noviembre de dos mil siete.-El Secre-
tario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

10273/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300247/2007

N° Autos: Dem 216/2007

N° Ejecución: 217/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Pablo Gómez Fernández, María Socorro Sanz de
León

Demandado/s: Pastas Cabañas, S.A

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid, Hago Saber:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Pastas Cabañas, S.A, en situación de
Insolvencia Total por importe de 4.595,48 euros, insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Que en el procedimiento Ejecución 217/2007 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D. Pablo Gómez Fernández,
María Socorro Sanz de León contra la empresa Pastas Cabañas,
S.A, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Pastas Ca-
bañas S.A. en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a cuatro de
diciembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

10275/2007

24 19 de diciembre de 2007
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